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SECCION DE LA CACETA
PARTE OFICIAL

Pmldencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde) 8, M. la Raina Doña Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el P íaeipa 
da Asturias é fufantes, continúen sin no
vedad en b u  importante salad.

De igual beneficio disfrutan las demás 
pegonas da la Aagae'sa Rea! Familia.

(Gacetas 14 al 16 de Noviembre')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Nuestro Embajador en San Petersbur- 

go manifiesta que oficialmente se le ha 
comunicado por el Ministerio Imperial 
de Negocios Extranjeros de Rusia que 
existe la peste en las localidades de No 
vopetrovsky y Kalaath, situadas en el 
segundo distrito del Gobierno del Don.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
*88 Estaciones sani’arias de los puertos 
7 terrestres fronterizas y á los efectos de 
10 dispuesto en el vigente Reglamento 
de Sanidad exterior.

píos guarde á V. E. muchos años. Ma 
drid 10 de Noviembre de 1913.«El Ins
pector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales deCeu- 
t» y Melilla y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar,

(Gaceta 15 de Noviembre)

Según manifiesta nuestro Cónsul en 
^oña, se le ha comunicado por el Minís- 
Rerio Real de Negocios Extranjeros de 
Ngaria que por decisión del Consejo 
^Perior de Sanidad, dicho Reino se ha 
^clarado limpio de cólera á partir del 4 
ael mes de la fecha. En su virtud quedan 

efecto las circulares de este Centro 
3 de Diciembre de 1910, 10 y 28 de 

?®Ptiembre y 21 de Noviembre de 1911, 
^de Julio, 24 de Septiembre y l.° de 
^tubre de 1913 referentes al estado sa
rrio de dicho Reino.
Lo comunico A V. E. para su conocí- 

la e^lo, 61 del com0ício» Directores de 
8 Estaciones sanitarias de los puertos 

* terrestres fronterizas y á los efectos 
e lo dispuesto en el vigente Reglamen 

de Sanidad exterior.
d Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- 

td 13 de Noviembre de 1913.=E1 Ins- 
ct°r general, Manuel M, Zalazar. 

eQoreg Gobernadores civiles de las pro 
vmcias marítimas y terrestres fronte 
^zas, Comandantes generales de Ceu- 
p y Melilla y Gobernador militar del 
^ampo de Gibraltar.

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

SubsecrctarBa
Se halla vacante en el Instituto geno 

ral y técnico de Palma (Baleares) la Cá
tedra de Historia Natural y Fisiología é 
Higiene, dotada con el sueldo anual de 
3.500 pesetas de entrada, la cual ha de 
proveerse en el turno de concurso de 
traslado, según se ha dispuesto por Real 
orden de esta fecha.

En el podrán tomar parte los Catedrá
ticos titulares que desempeñen ó hayan 
desempeñado Cátedra igual á la vacan
te, y los Auxiliares numerarios de la 
Sección de Ciencias que tengan reconoci
do el derecho á concursar Cátedras de 
número, con arreglo al Real decreto de 
26de Agosto de 1910.

Los aspirantes que soliciten tomar 
parte en este concurso deberán presen
tar sus instancias y hojas desoí vicios en 
este Ministerio, dentro del plazo impro 
rrogable de veinte dias, á partir de la 
publicación de este anuncio en la Gace
ta de Madrid.

Por consiguiente, ninguna instancia 
se admitirá después de dicho día, pues 
el indicado plazo se refiere á la admisión 
de instancias en este Ministerio, no á su 
presentación en los Centros docentes 
donde los aspirantes sirvan.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de todas las pro
vincias y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes, lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
así se verifique, sin más que este aviso.

Madrid 6 de Noviembre de 1913,— El 
Subsecretario, J. Silvela.

Se halla vacante en el instituto gene
ral y técnico de Santiago una de las Cá
tedras de Matemáticas, dotada con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas de entra
da, la cual ha de proveerse en el turno 
de oposición entra Auxiliares, según se 
dispone por Real orden de esta fecha, 
agregándose, con arreglo á lo estableci
do en el articulo 4,e del Real decreto de 8 
de Abril de 1910, á las ya anunciadas 
para proveerlas de igualas ignatura de 
los Institutos de Valladolid y Bilbao.

Con arreglo al citado artículo, los 
aspirantes presentarán sus solicitudes 
en esta Subsecretaría, dentro del im
prorrogable término de un mes á partir 
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid la documentación ne
cesaria para tomar parte en oposicio
nes, según se anunció al hacerse la con: 
vocatoria para las referidas Cátedras 
do Valladolid y Bilbao.

, Los presentados á ellas tienen tam
bién opción á la Cátedra agregada sin 
necesidad de nueva instancias; los que 
soliciten ahora tomar parte en estas opo
siciones, sólo tendrán derecho á la del 
Institato de Santiago y á cualquiera 
otra que después pudiera agregarse, 
pero no á las anunciadas anteriormente.

Este anuncio deberá publicarse en los 

Bo l e l in e j Of ic ia l e s  de todas las pro
vincias y en las tablas de anuncios de 
los Establecimientos docentes; lo cual se 
advierte para que las Autoriades respec
tivas dispongan desde luego que así se 
verifique, sin más que este aviso.

Madrid. 6 de Noviembre de 1913.=El 
Subsecretario, J. Silvela.

Eucumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de esta fecha, se abre nueva 
convocatoria especial para que entérmi
no de treinta dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, pueda solicitarse la admisión 
á las oposiciones á turno libre para pro
veer las plazas de Profesores de Dibujo 
en los Institutos generales y técnicos de 
Mabón y Cartagena, agregadas á las 
anunciadas en la Qaceía de 13 de Agosto 
último para la del de San Sebastian.

Las citadas plazas se hallan dotados 
con el haber anual de 1.500 pesetas, 
percibiéndose con cargo á los fondos 
municipales el correspondiente á la da 
Cartagena.

Los aspirantes podrán presentar sus 
instancias, documentadas, con los justi
ficantes que acrediten su aptitud, con 
arreglo á lo ya anunciado, dentro del 
expresado plazo, en las oficinas del Re
gistro General de este Ministerio, limi
tándose su derecho á optar únicamente 
á las citadas plazas agregadas y á cuan
tas pudieran agregarse.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de todas las pro
vincias y en los tablones de anuncios de 
los establecimientos docentes, lo cual se 
advierte para qué las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que asi 
se verifique, sin más que este aviso.

Madrid, 10 de Noviembre de 1913.=s 
El Subsecretario, J. Silvela.

(Gaceta 14 de Noviembre) 

SEOOION PROVINCIAL
Núm. 2826

<5-ol»ieriio Civil

Secretaria.—Negoaiada 4.°
Cir c u l a r .—A tenor de lo prevenido ’ 

en el artículo 17 de la vigente Ley de i 
Expropiación forzosa de 10 de Enero 
de 1879, y señalando un plazo de 15 
dias á contar desde la publicación de 
la presente en este periódico Oficial 
para que las personas interesadas pue
dan reclamar contra la necesidad de 
la ocupación que se intenta y en modo 
alguno contra la utilidad de la obra, 
he acordado publicar la adjunta rela
ción nominal de propietarios interesa
dos en la expropiación de las fincas 
número 188 á 196 de la calle de San 
Miguel que intenta llevar á cabo el 
Excmo. Ayuntamiento de esta Capital.

Palma 17 de Noviembre de 1913.
El Gobernador, 

Ignacio Martínez de Campos

AYUí TAMIESiTO DE PALMA.-AÑO 1913 

Relación nominal de los interesados en 
la expropiación que ha de hacerse 
para la alineación de una porción de 
la Calle de San Miguel según el re
sultado del replanteo en la casa nú
meros 188 á 190, 192, 194 y 196.
Entresuelo 188, interesada D.® Mar

garita March Sans, residente calle de 
San Miguel 109-2.° derecha.

Planta baja 190, interesada doña 
Catalina Garí Rullán, residente caile 
de Herreria 52.

Entresuelo 192, interesado D. Eu
genio Villafavíla Alfonso, residente ca
lle de la Almudaina 10.

Entresuelo 194, interesado D. Anto
nio Esteva Oliver, residente calle de 
San Miguel.

Entresnelo y piso l.° 196, interesada 
D.a Juana Ana Estados y Payeas.

Palma 23 de Octubre de 1913 —El 
Alcalde accidental, Guillermo Dezca- 
llar

Núm. 2829
Minas.—Durante el primer semestre 

del año en curso, han sido cancelados 
los expedientes de registro que á con
tinuación se expresan, cuyos terrenos 
quedaron francos y registrables.

«Andrea» sita en el paraje Son Mav 
mó, «Canario» en los de La VadeUeta y 
Ga’n Bcnel", «Pájaro», «La Esperanza», 
«La Renovadora» y «La Renovadora», 
en el de Ga‘n quint, del término de 
Selva, Demasía á «Dos Hermanos» en 
los de Son Llampayes, Son Baile y 
Ca‘n Loremó de los de Selva y Lloseta, 
«Francisca» en los de Santiani y Es 
Oastell petit de los de Selva y Campa- 
net, «Virgenia» en el de Ses Srquies del 
de Sensellas, «Margarita» y «Catalina» 
en el de So* Fé del de Alcudia y «Sal
vador Segundo» en el de Son Gual del 
de Establiments.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of i ia l  en cumplimiento del art. 106 
del Reglamento general para el régi
men de la Minería, haoiendo constar, 
con arreglo á lo dispuesto en el párrafo 
3.° del art, 149 del mismo Reglamento, 
que las horas de oficina en que pueden 
presentarse solícitades, son desde las 
nueve á Jas trece,

Palma 17 de Noviembre de 1913.
El Gobernador, 

Ignacio Martínez de Campos

COMISION PROVINCIAL 
DE BALEASES

SI) BASTA
No habiéndose producido reclamación 

alguna durante el plazo al efecto seña
lado en el anuncio publicado en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  núm 7306 correspondien
te al día 28 de Octubre último contra el 
acuerdo de la Comisión provincial por 
el que resolvió contratar en pública 
subasta el suministro de las judias blan
cas que se necesiten en el Hospital, en 

M.C.D. 2022



la Casa de Misericordia y en la Inclusa 
de esta ciudad, desde el día l.° de Enero 
al 31 Diciembre de 1914, cuyo consu. 
mo se calcula en 20 hectólitros, dicha 
Corporación en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha acordado 
señalar el dia 16 de Diciembre próximo 
para la celebración de dicha subasta 
bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
1 .a El contratista se obliga á sumi

nistrar y á entregar por su cuenta en 
el Hospital, en la Casa de Misericordia 
y en la Inclusa de esta ciudad las ju
das blancas que se necesiten en dichos 
Establecimientos desde el dia 1,° de 
Enero al 31 de Diciembre de 1914.

2 .a Se entenderá prorrogado el con
trato, si á su término no se hubiere for
malizado otro nuevo por haber quedado 
desierta la subasta que al efecto habrá 
debido celebrarse, cuya prórroga se 
entenderá terminada cuando esta Cor
poración se halle en condiciones para 
obtener la excepción reglamentaria á 
que hace referencia el apartado 5.° del 
artículo 41 de la citada Instrucción.

3 .a Las judias blancas objeto del 
contrato han de ser de La Puebla, de 
buen cocer, pasta fina, piel delgada, 
desprovistas de semillas extrañas y de 
la última cosecha.

4 .a En el caso de que las judias blan
cas que se entreguen no reunieran las 
condiciones que se expresan anterior
mente, el contratista deberá presentar 
otras que las reunan en el término que 
se le indique, y no verificándolo las 
adquirirá el Director en la forma que 
la urgencia del servicio exija.
, 5B El precio de cada hectólitro de 
judias blancas será el que quede fijado 
en el remate, no admitiéndose proposi
ciones que escodan de 53 pesetas los 100 
kilógramos, ni las que no se ajusten ex- 
trictamente al modelo que á continua
ción se inserta. Las fracciones de cén
timos de peseta, no se tendrán en cuenta 
al computarse los precios inscritos en 
las proposiciones.

6 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas de las 
judias blancas que durante el mismo 
hubiese suministrado á cada Establecí- 
miento, con arreglo al modelo que se le 
facilitará, justificándolas con las pape
letas de los pedidos que le hubieren 
entregado los respectivos Directores, 
cuyo importe le será satisfecho dentro 
del mes siguiente.

7 .a El contrato dimanante de esta 
subasta deberá entenderse á riesgo y 
ventura para el concesionario, por lo 
que en ningún caso, previsto ni impre
visto, podrá éste pedir su rescisión ni la 
alteración del precio que en él quede 
fijado.

8 a Se dan por reproducidas para 
todos los efectos legales en estas condi
ciones, la Instrucción de contratos de 
24 de Enero de 1905 y las demás dispo
siciones aplicables á las que el contra
tista se atemperará en lo que no esté 
previsto en las presentes,

9 .a La subasta se verificará con to
das las formalidades establecidas en el 
art. 17 de la citada Instrucción, el dia 
16 de Diciembre próximo á las 12 en, el 
salón de actos públicos de la Diputación 
bajo la presidencia del Sr. Gobernador 
Civil ó del Diputado de la Comisión pro
vincial á quien delegue, con asistencia 
de otro Diputado designado por la mis
ma Comisión y del Secretario de la 
misma.

10 . Durante el plazo de media ho' 
ra, los licitadores entregarán al se" 
ñor Presidente los pliegos que con' 
tengan sus proposiciones, en cuya car
peta deberá hallarse escrito lo siguiente: 
«Proposición para optar á la subasta 
del suministro de judias blancas para 
los Establecimientos de Beneficencia de 
esta ciudad durante 1914.» El Presiden
te los recibirá, señalando á cada pliego 
con el número que le corresponda por el 
orden de presentación y los dejará so
bre la mesa á la vista del público.

11 . Los pliegos se entregarán cerra
dos, y deberán contener la proposición 

ajustada al modelo, el resguardo que 
acredite haberse constituido en déposito 
en la caja provincial ¡a cantidad de 53 
pesetas como fianza provisional, y la 
cédula personal del licitador. Cuando un 
licitador presente mas de un pliego, bas
tará que en cualquiera de los que pre
sente acompañe estos dos últimos docu
mentos.

12 . Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art. 15 de la cita
da Instrucción quedan designados todos 
los Abogados del Ilustre Colegio de Pal
ma.

13 . No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos en 
los casos del art. 11 de la Instrucción 
mencionada.

14 . Dentro de los diez dias siguien
tes al de la adjudicación definitiva de
berá el rematante presentar en la Se
cretaría de la Corporación el documen
to que acredite haber constituido la 
fianza definitiva equivalente al 20 por 
100 del precio del remate.

15 . El licitador que constituya de
pósito provisional y no presente propo
sición ó ésta no sea legalmente admisi
ble por no adaptarse al modelo, por 
exceder del tipo de la subasta, por no 
continuarse en el papel correspondiente 
ó por otro motivo, se entenderá que re
nuncia al 5 por 100 de la cantidad de
positada el cual se le descontará en el 
acto de devolverse el depósito, en con
cepto de derecho de custodia.

16 . Las faltas que cometa el contra
tistas en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas:

l.° Con multa.
2,° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves 

y nunca excederá de nn cinco por cien
to del importe calculado al suministro, 
y en caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guber
nativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina el art. 24 de la ci
tada Instrucción. .

17. Los gastos de remate, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contrato serán de cuenta del contra
tista.

Palma 10 de Noviembre de 1913.—El 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, José Feliu.—P. A. de laC. P. —Mi
guel Font, Societario.
Modelo de proposición que deberá escri

birse en pap?! de la clase ll.&
El que suscribe vecino de..... según 

cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm.,... para la su« 
basta del suministro de judias blancas 
que se necesite en el Hospital, en la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa de 
esta Ciudad desde el dia l.° Enero hasta 
el 31 de Diciembre de 1914, se compro
mete suministrar dicho articulo con ex- 
tricta sujeción al pliego de condiciones 
al precio de,.... pesetas los 100 kilógra
mos. (Esta cantidad se pondrá en letras 
y no en guarismos )

(Fecha y firma del proponente,)

SUBASTA
No habiéndose producido reclamación 

alguna durante el plazo al efecto seña
lado en el anuncio publicado en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  núm 7306 correspon
diente al dia *28 de Octubre último con
tra el acuerdo de la Comisión provin
cial por el que resolvió contratar en 
pública subasta el suministro de azúcar 
que se necesite en el Hospital, en la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa 
de esta ciudad, desde el dia 1,° de 
Enero al 31 Diciembre de 1914, cuyo 
consumo se calcula en 1,250 kilógra
mos, dicha Corporación en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 29 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905, ha 
acordado señalar el dia 16 de Diciem
bre próximo para la celebración de di
cha subasta bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
1 .a El contratista se obliga á sumi

nistrar sin limitación alguna y á entre
gar por su cuenta en en Hospital, en 
la Casa de Misericordia y en la Inclu
sa de esta ciudad el azúcar que se ne
cesite en dichos Establecimientos desde 
el dia l.° de Enero al 31 de Diciembre 
de 1914.

2 .a Se entenderá prorrogado el con
trato, si á su término no se hubiere for
malizado otro nuevo por haber quedado 
desierta la subasta que al efecto habrá 
debido celebrarse, cuya prórroga se en
tenderá terminada cuando esta Corpo
ración se halle en condiciones para ob
tener la excepción reglamentaria á que 
hace referencia el apartado 5.° del artí
culo 41 de la citada Instrucción.

3 .a El azúcar objeto del contrato de
be ser refinado y estar exento de toda 
materia extraña.

4 .a En el caso de que el azúcar entre
gado no reuniese las condiciones que se 
expresan anteriormente, el contratista 
deberá presentar otro que las reuna en 
el término que se le indique, y no veri
ficándolo lo adquirirá ül Director en la 
forma que la urgencia del servicio exi
ja, siendo de cargo del contratista el 
mayor precio que tenga que pagarse,

5 .a El precio de cada cien kilógra
mos de azúcar será el que quede fijado 
en el remate, no admitiéndose las pro
posiciones que exceda de 95 pesetas 
los cien kilógramos ni las que no se 
ajustaren extrictamente al modelo de 
proposición que á continuación se inser
ta, Las fracciones de céntimos de pese
ta, no se tendrán en cuenta al compu
tarse los precios inscritos en las pro
posiciones.

6 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas del 
azúcar que durante el mismo hubiese 
suministrado á cada Establecimiento, 
con arreglo al modelo que se le facili
tará, justificándolas con las papeletas 
de los pedidos que le hubieren entrega
do los respectivos directores, cuyo im
porte será satisfecho dentro del mes 
siguiente,

7 .a El contrato dimanante de esta 
subasta deberá entenderse á riesgo y 
ventura para el concesionario, por lo 
que en ningún caso, previsto ni impre
visto, podrá éste pedir su rescisión ni la 
alteración del precio que en él quede 
fijado.

8 .a Se dan por reproducidas para 
todos los efectos legales en estas condi
ciones, la Instrucción de contratos de 
24 de Enero de 1905 y las demás dispo- 
cisiones aplicables á las que el contra
tista se atemperará en lo que no esté 
previsto en las presentes.

9 .a La subasta se verificará con to
das las formalidades establecidas en el 
art, 17 de la citada Instrucción, el dia 
16 de Diciembre próximo á las 12 y 35 
minutos, en el salón de actos públicos 
de la Diputación bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador civil ó del Diputado de 
la Comisión provincial á quien delegue, 
con asistencia de otro Diputado desig
nado por la misma Comisión y del Se
cretario de la misma.

10 . Durante el plazo de media ho
ra, los licitadores entregarán al señor 
Presidente los pliegos que contengan 
sus proposiciones, en cuya carpeta de
berá hallarse escrito lo siguieute: «Pro
posición para optar á la subasta del su
ministro de azúcar á los Establecimien
tos de Beneficencia de esta ciudad du
rante 1914.» El Presidente los recibirá, 
señalando á cada pliego con el número 
que le corresponda por el orden de pre
sentación y los dejará sobre la mesa á 
la vista del público.

11 . Los pliegos se entregarán cerra
dos, y deberán contener la proposición 
ajustada al modelo, el resguardo que 
acredite haberse constituido en depósito 
en la caja provincial la cantidad de 59'37 
pesetas como fianza provisional, y la 
cédula personal del licitador. Cuando un 
licitador presente mas de un pliego, bas
tará que eu cualquiera de los que pre
sente acompañe estos dos últimos docu
mentos.

12 , Para el bastanteo de poderes á 

que hace referencia el art. 15 de la cita
da Instrucción quedan designados todos 
los Abogados del Ilustre Colegio de Pal
ma.

13 . No podrán tomar parte en la su. 
basta los que se hallen comprendidos eu 
los casos del art. 11 de la Instrucción 
mencionada.

14 Dentro de los diez dias siguien
tes al de la adjudicación definitiva de
berá el rematante presentar en la Se
cretaria de la Corporación el documen
to que acredite haber constituido la 
fianza definitiva equivalente al 20 por 
100 del precio del remate.

15 El licitador que constituya depó
sito provisional y no presente proposi
ción ó ésta no sea legalmente admisible 
por no adaptarse al modelo, por exceder 
del tipo de la subasta, por no continuar
se en el papel correspondiente ó por 
otro motivo, se entenderá que renuncia 
al 5 por 100 de la cantidad depositada 
el cual se le descontará en el acto de 
devolverse el depósito, en concepto de 
derecho de custodia.

16 Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas:

l .° Con multa.
2 .° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro, 
y en caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guber
nativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina el art. 24 de la 
citada Instrucción. ,

17 Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contrato serán de cuenta del contra
tista.

Palma 10 de Noviembre de 1913.—^* 
Vicepresidente de la Comisión provin' 
cial, José Feliu.—P. A, de la C. P.—Mi
guel Font, Secretario,
Modelo de proposición que deberá escri* 

birse en papel de la clase ll.9.
El que suscribe vecino de..... según 

cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm..... para la su
basta del suministro de azúcar que se 
necesiten en el Hospital, en la Casa de 
Misericordia y en la Inclusa de esta 
Ciudad desde el dia 1° Enero hasta el 
31 de Diciembre de 1914, se compróme' 
te suministrar dicho articulo con exinc' 
ta sujeción al pliego de condiciones al 
precio de..... pesetas los 100 kilógra" 
mos (Esta cantidad se pondrá en letr#8 
y no en guarismos.)

(Fecha y firma del proponente)

SUBASTA
No habiéndose producido reclama

ción alguna durante el plazo al eíeOt, 
señalado en el anuncio publicado en 
Bo l e t ín Of ic ia l  núm, 7306 corre8' 
pondiente al dia 28 de Octubre últim^ 
contra el acuerdo de la Comisión Pr° 
vincial por el que resolvió contrata 
en pública subasta el suministro o 
jabón blando que se necesite en el HosP' 
tal, en la Casa de Misecicordia y en 
Inclusa de esta ciudad, desde el dia 
de Enero al 31 de Diciembre de 191 f 
cuyo consumo se calcula en 900 *1 
gramos, dicha Corporación en cump 
miento de lo dispuesto en el artículo 
de la Instrución de 24 de Enero de 19 
ha acordado señalar el dia 16 de 
ciembre próximo para la celebración 
dicha subasta bajo el siguiente

Pliego de Condiciones _
1 .a El contratista se obliga á 8^ 

suministrar y entregar por su cuenta 
los referidos Establecimientcs de Ben® 
cencía el jabón blando que se necesite 
los mismos para el lavado de ropas a 
de el dia l.° de Enero hasta el 31 
Diciembre de 1914.

2 .a Se entenderá prorrogado el c 
trato, si á su término no se hubiere i
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matizado otro nuevo por haber queda
do desierta la subasta que al efecto 
habrá debido celebrarse, cuya prórro
ga se entenderá terminada cuando esta 
Corporación se halle en condiciones 
para obtener la excepción reglamen
taria á que hace referencia el apartado 
5.® del artículo 41 da la citada Instruc
ción,

3 .a El jabón blando objeto del con
trato debe ser elaborado con aceite de 
oliva y legia de ceniza de cascara de 
almendra, y desprovisto de jaboncillo y 
de cualquiera otra sustancia extraña.

4 .a En el caso de que el jabón entre
gado no reuniera las condiciones que se 
expresan antenormente, el contratista 
deberá presentar otro que las reuna en 
el término que se le indique, y no veri
ficándolo lo adquirirá el Director en la 
forma que la urgencia del servicio exija; 
siendo de cargo del contratista el mayor 
precio que tenga que pagarse.
5.a El precio de cada 100 k’lógramos 

de jabón blando será el que quede fijado en 
el remate, no admitiéndose las proposi
ciones que excedan de 45 pesetas los 
100 kilógramos ni ’as que no se ajusten 
extrictamente al modelo que á continua
ción se inserta, Las fracciones de cénti
mos de peseta, no se tendrán en cuenta 
al computarse los precios inscritos en 
las proposiciones.

6 .» El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas del 
jabón que durante el mismo hubiese su
ministrado á cada Establecimiento, con 
arreglo al modelo que se le facilitará, 
justificándolas con las papeletas de los 
pedidos que le hubieren entregado los 
respectivos Directores, cuyo importe le 
será satisfecho dentro del mes siguiente.

7 .a El contrato dimanante de esta 
subasta deberá entenderse á riesgo y 
ventura para el concesionario, por lo 
que en ningún caso previsto ni impre
visto, podrá éste pedir su rescisión ni la 
alteración del precio que en él quede 
fijado,
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8.a Se dan por reproducidas para 
todos los efectos legales en estas condi
ciones, la Instrucción de contratos de 
24 de Enero de 1905 y las demás dispo
siciones aplicables á las que el contra
tista se atemperará en lo que no esté 
previsto en las presentes.

a.v La subasta se verificará con to 
las formalidades establecidas en el 

art. 17 de la citada Instrucción, el dia 
16 de Diciembre pr óximo á las 13 y 10 
Minutos en el salón de actos públicos de 
‘a Diputación bajo la presidencia del

Gobernador Civil ó del Diputado de 
*a Comisión provincial á quien delegue, 
C°Q asistencia de otro Diputado desig 
nado por la misma Comisión y del Se- 
Cetario de la misma.

10. Durante el plazo de media hora, 
108 Hcitadores entregarán al Sr. Presi
dente los pliegos que contengan sus pro- 
Pcsiciones, en cuya carpeta deberá ha- 
^árae escrito lo siguieute: «Proposición 

obtar á la subasta del suministro 
delJabón blando para los Establecimien- 
t08de Beneficencia de esta ciudad du
rante 1914.» El Presidente los recibirá 
^alando á cada pliego con el número 

le corresponda por el orden de 
^entación y los dejará sobre la mesa 

vista del público,
d Los pliegos se entregarán cerra- 
j?8» y deberán contener la proposición 
gatada al modelo, el resguardo que 
pedite haberse constituido en depósito 
n^caja provincial la cantidad de 20'25 

?2eta8 como fianza provisional, y la 
g ^lu personal del licitador, Cuando 
v^ticitador presente más de un pliego, 
8stará que en cualquiera de los que 

Jásente acompañe estos dos últimos do-

,12- Para el bastanteo ríe poderes á 
referencia el art. 15 de la cita- 

c instrucción quedan designados todos 
Abogados del Ilustre Colegio de Pal-

podrán tomar parte en la su» 
loa 4 108 (lue 86 hallen comprendidos en 
h.” casos del art. 11 de la Instrucción

Ccionada.
tJ41 Dentro de los diez dias siguien- 

de la adjudicación definitiva de

berá el rematante presentar en la Se
cretaria de la Corporación el documen
to que acredite haber constituido la 
fianza definitiva equivalente al 20 por 
100 del precio del remate.

15 . El licitador que constituya de
pósito provisional y no presente propo
sición ó ésta no sea legalmente admisi
ble por no adaptarse al modelo, por 

(exceder del tipo de la subasta, por no 
continuarse en el papel correspondiente 
ó por otro motivo, se entenderá que re 
nuncia al 5 por 100 de la cantidad de
positada el cual se le descontará en el 
acto de devolverse el depósito, en con
cepto de derecho de custodia.

16 Las faltas que cometa él contra- 
¡lista en el cumplimiento del contrato 

serán castigadas:
L° Con multa.
2.° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro, 
y en caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efect:va guber- 

| nativamente.
La rescisión del contrato podrá acor

darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina el art, 24 de la 
citada Instrucción.

17. Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contrato serán de cuenta del contra
tista,

Palma 10 de Noviembre de 1913.—El 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, José Feliu. —P A. de la O. P,—Mi 
guel Font, Secretario.
Moíe'o di proposición que deberá escri

birse en papel de la clase 1 i?
El que suscribe vecino de.según 

cédala personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  número.. .. para la 
subasta del suministro de jabón blando 
que se necesite en el Hospital, en la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa de 
esta Ciudad desde el dia 1 ® Enero hasta 
el 31 de Diciembre de 1914, se compro
mete suministrar dicho artículo con ex- 
tricta sujeción al pliego de condiciones 
al precio de..... pesetas los 100 kilógra
mos. (Esta cantidad se pondrá en letras 
y no en guarismos.^

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 2823
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RENTAS ARRENDADAS
Anuncio.—El dia 18 dgl aciut>i á las 11 

tendrá lugar en la planta baja de esta 
Dalegación de Hacienda la v?nia en pú
blica subasta de un cacto, caballería y 
guarniciones procedentes de aprehensión 
de tabaco de contrabando según el expe- 
d'ente administrativo de este año n.° 332 
bajo el justiprecio siguiente:

Peseta
Un caballo entero, castaño cla

ro, lucero, unos 15 años edad y 
1'47 metros alzad •. . 125'00

Un carro para trasponte gasso- 
sae, con muelles, fje de cebo, 
madío toldo lona. . 85'00

Unas guarniciones ordinarias 
usadas, negras. . 18'00

Total. . 228'00
=====

La subasta se verificará en no solo loto 
y no se adjudicará si la postura no cubre 
¡ss dos terceras partes del justiprecio.

Los gastos de subaste y remate sarán 
de cuenta del comprador el cusí deberá 
p.-esentar le cédala personal.

Loque se anuncia pata conocimiento da 
las personas á quienes pueda enteresar.

Palca 14 Noviembre 1913.—El Ad- 
miafstr'idor, Julián Besaba.

Núm, 2824
Anuncio —El dia 18 del actual, á las 11 

tendrá lugar en la plañía baja de esta 
Delegución de Hacienda, la venia en pú
blica subasta da un carro, caballería y 
guarniciones procedentes de aprehensión 
de tabaco de contrabando, seguo el expe
diente administrativo de este año d .° 330 
bajo el justiprecio siguiente.

Pesetas
Un molo entero, negro paotño, 

uoos 14 años 1*56 meteos alzada. 100'00
Un c-irro ordinario, coa estarás 

y siu máquina, . 45‘00
Unas guarniciones negtñs, or

dinarias usadas. . 20'00

Total. . 165'00

La subasta se verificará eu un aolo lote 
y no sa adjudicará si la postara no cubre 
las dos terceras del justiprecio.

Núm. 2807
INSPECCION PROVINCIAL 

DE VETERINARIA

Mes de Octubre de 1913
Estado demostrativo de las enfermedades 

ínfeoio-contsgiosas que han atacado á 
los animales domésticos en esta pro
vínole, durante el mes de la fecha,

Partido de Inca
Tx¿s. — Eafarmedad Víiusla, espacie 

Ovine, enfermos del mes anterior 489, 
lavaciones en el mea de la fecha 314, 
curados 396, musztoa ó sacrificados 107, 
quedan enfermos 300.

Partido de Palma
Santa María. — Enfermedad Viruela, 

especie Ovina, invasiones en el mes de 
la fecha 16, quedan enfermos 16.

Partido de Menorca
Alayor.— Enfermedad Carbunco bao- 

teridiano, especie Bovina, invasiones en 
el mee de la fecha 1, mueitos ó sacnfica- 
dos 1

3
Cindadela.— Enfermedad Cólera por

cino, especie Porcina, enfermos del mes 
anterior 29, invasiones en el mea de la 
fecha 80, curados 10, muertos ó sacri
ficados 51, quedan enfermos 48.

Partido de Manacor
Dos.—Enfermedad Cólera porcino, es

pecie Porcine, enfermos del m^s anterior 
118, curados 80, muertos ó sacrificados 
38.

Palma 30 de Octubre de 1913. —El 
Inspector provincia! de Higiene pecuaria, 
Antonio Bosch.

Núm. 2787
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR

Formado por ¡a Junta Municipal, el re
partimiento del cupo general de Consumos 
correspondiente á este pueblo y año de 
mil novecientos catorce, estará expuesto 
al público á efectos de reclamación, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por el 
piazo de diez días hábiles, á contar desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de esta provincia; du
rante cuyo plazo podrán examinarlo los 
contri buyentÉS que lo desjen: y termi
nado dicho plazo ninguna será atendida:

• Bañalbufar 11 da Noviembre de 1913. 
—El Alcalde, Joan Albertí.—P. A. de la 
J. M.—Andrés Janer, Secretario.

Núm. 2817
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES DE BAEARES
Te r r it o r ia l .— Circular. — Habiendo 

recibido está Administración los recibos 
talonarios para cobranza de las contribu* 
cionta sobre la riqueza rústica, colonia y 
pecuaria y de edificios y soleros para el 
próximo año de 1914, los Alcaldes y los 
Presidentes de las Comisiones de Evaloa- 
ción formularán los pedidos de los recibos 
que de cada clase se necasitan para sus 
respectivos términos municipales ajuatán- 
doae al número de contribuyentes de los 
repartos, mandando al propio tiempo per
sona debidamente autorizada para reco
gerlos.

Loe Ayuntamientos ó las Comisiones 
de Evaluación sn su caso, procederán á 
llenar las matdces de dichos recibos á fin 
de que puedan devolverlos á esta Admi
nistración ántea del dia diez de Diciembre 
próximo venidero, encuadernados ó cosi
dos y acompañando cuenta detallada de 
su inversión ejuaiada al modelo que se 
inserta al final de la presente circular, 
devolviendo los recibos sobrantes útiles ó 
inutilizados.

Esta Administración espera que éate 
servicio se cumplirá por las referidas Cor- 
poracionea con toda puntualidad, evitando 
de este modo que se retrase la recaudación, 
y evitándola las responsabilidades que 
determina el artículo 81 del Reglamento 
Territorial vigente, que está obligada á 
exigir á aquellas que lo demoren.

Palma 8 Noviembre 1913.—El Admi* 
nistrador, Manuel Montis.

Cuenta detallada que rinde esta (1)...............................................de los recibos talonarios de la Contribución Territorial y de
Edificios y solares correspondientes ai próximo año de Í9Í4 que les fueron entregados por la Administración de Contribu
ciones de esta provincia para la formación de los libros talonarios de este término municipal.

Contribución (2).................................. .......

NUM. DE TALONES QUE SE DEVUELVEN

CONTRIBUCION
NUM. DE TALONES RECIBIDOS Número 

de
contribu

yentes

Diferen

cia

NUM. DE TALONES INVERTIDOS Sobrantes útiles Inútiles TOTAL 
devueltos

Anuales
Semes
trales

Trimeg-
Totai Anuales

Semes
trales

Trimes- Semes- Tilines-
tralca Anuales | trales trales

(1) Comisión de Evaluación ó Junta Pericial.
(2) Territorial ó de Edificios y Solares,

M.C.D. 2022



Núm. 2799 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

SUBASTA
Co n d ic io n e s  bajo las cuales el Ayunta

miento dará en arriendo, para du
rante los años 1914, 1915 y 1916, la 
recaudación y aprovechamiento del 
arbitrio municipal establecido en la 
«Pescadería», situada en la Plaza 
Mayor de esta ciudad.
i .^—Dia para celebrar la Subasta

La subasta se celebrará á las once del 
dia veinte de Diciembre próximo veni
dero, en el Salón de sesiones de la 
Casa Consistorial de esta ciudad, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde ó Tenien
te de Alcalde ó Concejal delegado y 
asistiendo, precisamente, otro Sr. Con
cejal designado por el Ayuntamiento,

2 .a—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas, para todos 

los efectos legales, en estas condicio
nes la Instrucción de contratos de 24 
Enero de 1905 y demás disposiciones 
aplicables, á las que el contrato se 
atemperará en lo que no esté previsto 
en las presentes,

3 .a—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en plie

gos cerrados y serán extendidas en pa
pel de la clase 11.* (una peseta) y adap
tadas al adjunto modelo. Se entregarán 
al Presidente del acto, sin que puedan 
ser retiradas y contendrán además de 
la proposición, la cédula personal y el 
documento justificativo del depósito pro” 
visional. Si una misma persona presen
tare dos ó más pliegos, la cédula y el 
resguardo del depósito, podrán incluirse 
indistintamente en cualquiera de ellos, 
considerándose incluidos en todos.

4‘—Depósitos y su ampliación como 
fianza definitiva

No se admitirá postura, al que no 
acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos ó en la del Ayun
tamiento, la cantidad de cuatrocientas 
diez pesetas, equivalente al cinco por 
ciento de la cantidad señalada como tipo 
de subasta.

El rematante ampliará su depósito, 
dentro de los diez dias inmediatos si
guientes á la notificación de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento el re
mate, hasta completar la suma equiva
lente al diez por ciento de la cantidad 
porque se adjudique la subasta, cuya 
cantidad quedará, como fianza definiti
va, para asegurar las responsabilidades 
del contrato.

Dichas consignaciones podrán verifi
carse en metálico, cualquier signo de 
deuda de este Ayuntamiento ó valores 
públicos, regulando su importe efectivo, 
conforme prescribe la Instrucción de 
24 de Enero de 1905.

5.a—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos ó más 

proposiciones iguales, será preferida la 
primera; y en su consecuencia, la car
peta de los pliegos se enumerará, co
rrelativamente por el orden en que ha
yan sido entregados al Presidente.

5 .a—Depósitos que no producen oferta
Oon el licitador que constituya depó

sito provisional y no presente proposi
ción, ó ésta no sea legalmente admisi
ble, por no adaptarse al modelo, no 
alcanzar el tipo de la subasta, no 
continuarse en el papel correspondien
te ó otro motivo, se entenderá que 
renuncia al 5 por 100 de la cantidad 
depositada, el cual se le descontará en 
el acto de devolverle el depósito, en 
concepto de derecho de custodia.

7 .a—Actos ilegales de los proponentes
Caso de que el Ayuntamiento sospe

chase confabulación entre los proponen
tes, se instruirá expediente administra
tivo, reteniendo los depósitos de las per
sonas á quienes alcance, suspendiendo 
la adjudicación de la subasta. Si en este 
expediente se confirmara la sospecha, 
se pasará el asunto á los Tribunales 
ordinarios.

8 .*—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados 

indistintamente, por cualquier abogado 
domiciliado en esta Ciudad, á tenor del

acuerdo del Ayuntamiento de 13 Junio 
de 1900.

9*a—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno, mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento!

ro.—Gastos de la subasta
Está obligado el Contratista á satis

facer todos los gastos que ocasione el 
contrato, como son: papel sellado, con
tribuciones, inserciones en los periódi
cos, escrituras públicas que sean pro
cedentes, según la Instrucción (con una 
copia auténtica para el Ayuntamiento 
y demás que se ocurran, sin excepción 
alguna.

ii .—Riesgo y ventura
El contrato será á todo evento y á 

riesgo y ventura de ambas partes, y no 
podrá rescindirse, novarse ni modifi
carse por ningún concento, ni aún á 
título de epidemia, huelga, alteración 
del orden público, guerra, ni por nin
gún otro concepto por excepcional ex
traordinario que sea

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratista, serán asegurados de los ac
cidentes del trabajo, á costas del 
mismo, el cual sustituirá al Ayunta
miento en todas las responsabilidades 
que puedan caberle como patrono. Se 
aplicará la jornada de ocho horas para 
regular el trabajo.

i3 .—Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto al 

cumplimiento de este contrato, serán 
resueltas por la vía administrativa ex
clusivamente.

14 .— Tipo de subasta
El tipo bajo el cual se procederá á la 

subasta, es el de ocho mil doscientas 
pesetas anuales, no eiendo admitida 
ninguna proposición que no cubra di
cho tipo.

i5 .—Planos de ingreso
La cantidad porque fuere adjudicada 

la subasta, la satisfará el empresario, 
por trimestres adelantados, en la De
positaría del Ayuntamiento, debiendo 
el dia primero de cada trimestre en
tregar el importe del corriente. Si no lo 
verificare en el expresado dia ni en los 

| siguientes, hasta el tres inclusive, se 
| considerará legal y completamente res- 

cindible el contrato al finalizar el mismo 
dia tres, quedando la fianza á beneficio 
de los fondos municipales, no pudiendo 
para ello el contratista hacer recia» 
mación alguna.

16 .—Limpieza de la pescadería
Es obligación del empresario, man

tener constantemente limpio el piso, 
mesas, paredes del tinglado de la pes
cadería, debiendo además, durante el 
mes de Abril, blanquear las bovedillas 
del mismo, dar á sus costas una mano 
de pintura al óleo de superior calidad 
y del color que designe el Alcalde, al 
armazón de madera, vigas, tirantes de 
hierro, puertas y persianas existentes 
en dicho tinglado, y blanquear, durante 
los meses de Abril y Septiembre, con 
cal y escobillas, las paredes del edificio, 
verificando dicho blanqueo y pintura, 
bajo la dirección del facultativo muni
cipal.

También es obligación del empresa
rio, conservar y reparar á sus costas, 
las tuberías, bombas y depósito de la 
Pescadería, satisfaciendo los gastos de 
elevación de agua al mismo y mante
nerlo constantemente lleno y en estado 
de funcionar.

17 .—Obras y reparaciones
El empresario no podrá hacer obra, 

reparación ni variación alguna en el 
tinglado de la Pescadería, sin autoriza- 
ción escrita de la Alcaldía, ni tendrá 
derecho á indemnización por las que 
crean hayan de efectuarse en la misma.
18 .—Obras ordenadas, traslado de venta 

á otro sitio
En el caso de que por las obras que 

se ejecuten, no pueda efectuarse con la 
comodidad debida la venta del pescado, 
no tendrá derecho el contratista á re
clamación alguna, como tampoco, si 
por cualquier motivo, acuerda el Ayun
tamiento trasladar la venta á otro sitio,

Caso de ocurrir esta variación, el 
empresario no tendrá derecho á indem
nización alguna. Tampoco podrá pedir
la por el pescado que se venda en la 
pescadería del muelle ni por el pescado 
salado que se venda en otros sitios.
19 .—Prohibición de fijar clavos, perchas 

etcétera
El empresario no podrá permitir que 

nadie fije clavos, pernos, perchas ni ob
jeto alguno en las paredes, columnas y 
mesas de la Pfscadería.

20 .— División de los puestos de venta
En el tinglado de la Pescadería, úni

camente podrá venderse pescado, con
siderándose dividido para este objeto 
en puestos y medios puestos.

Uno y otro serán considerados por 
las piedras que forman las mesas y por 
los cuévanos.

21 .—Ocupación de puestos
Cada vendedor ocupará y pagará el 

puesto ó medio que necesite, según la 
cantidad de pescado que ponga en ven
ta, con sujeción siempre á las condicio
nes de este contrato y tarifa adjunta.

Los vendedores podrán ocupar el si
tio mientras dure la venta del pescado 
que haya motivado su ocupación, te
niendo que pagar nuevamente, por cada 
vez que añadan pescado, siempre que 
no proceda del que tengan en los cué
vanos y por el cual hayan ya satisfecho 
el derecho correspondiente, regulan
do este nuevo pago por la cantidad de 
pescado que se añada, esto es, según 
necesite la ocupación de un puesto ó 
medio.

, 22.—Reventa
Si el que ocupa un puesto vende todo 

el pescado á otro vendedor, este último 
deberá satisfacer de nuevo al contratis
ta el derecho correspondiente.

a5.— Cuévanos
Los cuévanos que se coloquen inme

diatos á las piedras, no podrán salir del 
limite de éstas ni impedir el libre trán
sito.

24 .—Medidas de policía
La autoridad municipal podrá dictar 

cuantas medidas tenga por conveniente 
respecto á la policía de la pescadería, 
salubridad, seguridad, limpieza y orna
to público, sin que jamás pueda opo
nerse el empresario, ni pedir indemni
zación.

25 .—Colocación de vendedores
La colocación de vendedores y mer

cancías se atemperará á las reglas que 
dicte la Alcaldía y á las del Reglamento 
de venta que acuerde el Ayuntamiento.

26 .—Datos mensuales de recaudacian
Mensualmente el contratista facilitará 

al Ayuntamiento una nota de la recau
dación obtenida, ajustada al modelo 
que se le facilitará, la cual deberá con
tener la clasificación de los conceptos 
de la tarifa.

Estas notas se entregarán durante los 
diez primeros dias de cada mes y se 
referirán al mes anterior.

27 .—Infracciones
Las infracciones de este contrato, sin 

perjuicio de la responsabilidad civil ó 
penal, serán corregidos de plano guber
nativamente por el Alcalde, con multas 
que no excedan de cincuenta pesetas.

28 .—Defraudaciones
A los defraudadores del arbitrio, se 

les privará de la licencia de venta, 
pudiendo el empresario seguir en contra 
de ellos la via de apremio, con arreglo 
á la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

29 .—Alteración de la tarifa
Si se alteraran en alza ó en baja, 

parcial ó totalmente, los tipos de la 
tarifa, se alterarán, proporcionalmente, 
los tipos de la subasta, de acuerdo con 
el contratista, caso de no llegar á una 
avenencia, quedará rescindido el con
trato desde la fecha qne rija la altera
ción de la tarifa, y se celebrará nueva 
subasta.

3o .—Las facultades del Alcalde 
son delegadas

Las facultades que se conceden al 
Alcalde, en estas condiciones, se en
tienden delegadas por el Ayuntamiento, 
y por lo mismo, podrán ser revisadas 

por esta Corporación, las disposiciones 
que aquel adopte á petición de parte ó 
de oficio.

3i .—Término del contrato
Este contrato se entenderá prorrogado 

hasta que realizadas dos subastas, den
tro de los plazos señalados en el articulo 
29 de la Instrucción de contratos de 24 
de Enero de 1905, al objeto de contra
tarle nuevamente, sin que en ellas hu
biere rematante, se halle el Ayunta
miento en las condiciones de que trata 
el apartado 5.° del articulo 41 para 
obtener la excepción reglamentaria.

TARIFA
Pescadería p«w mi

1. Por cada sitio ocupado por 
pescado que no sea de corte O(40

2. Por cada medio sitio id. id. . 0'20
3. Por cada cuévano de pesca

do sea de ¡a clase que fuere 0*40
4. Por cada 15 kilógramos de

pescado de corte . . . . 0*25
5. Por el pescado de corte que

no llegue á 15 kilógramos. 0*20
No t a  núm. 1. So entiende por sitio 

1'20 metros de mesa.
No t a  núm. 2. Los puestos que se 

ocupen por la tarde, desde las'cuatro en 
adelante, pagarán la mitad de tarifa.

Modelo de proposición 
i^Debe extenderse en papel de la clase 11* 

una peseta)
Don .... (nombre y dos apellidos) ve 

ciño de,... según cédula personal que 
acompaña expedida bajo el n.°... y con 
capacidad para contratar, enterado de 
las condiciones bajo las cuales el Ayun* 
tamiento de Palma adjudicará, en públi* 
ca subasta, el arriendo del arbitrio es
tablecido en la «Pescadería» de esta 
ciudad, para durante los años 1914, 
1915 y 1916, me obligo á tomar en 
arriendo dicho arbitrio entregando al 
Ayuntamiento la cantidad de..... (en 
letras) pesetas anuales y sujetándomeen 
un todo á dichas condiciones.

(Fecha en letras) (firma entera)
Nota.—Las proposiciones irán en pile* 

go cerrado y en el sobre ó carpeta dirán 
«Proposiciones para oblar á la subasta 
del arbitrio Pescadería.»

Aprobado este pliego de condiciones 
por el Ayuntamiento el once de Agosto 
último y por la Junta Municipal de Aso
ciados, el dia catorce inmediato siguien
te se dió publicidad á tal aprobación, 
en el «Boletín Oficial» de esta provincial 
número 7.288, correspondiente al 16 de 
Septiembre próximo pasado; y expira
dos los diez dias que marca la citada Ins
trucción, sin haberse formulado recia’ 
mación alguna, la Alcaldía ha señala* 
do, para la subasta, el dia y hora con
tinuados en la condición primera.

Casas Consistoriales de Palma seis de 
Noviembre de mil novecientos trece." 
El Alcalde accidental, El Conde de Olo* 
cau.—P. A. del Ayuntamiento. —El Se
cretario, Benito Pona Fábregues.

Núm. 2818
SUBASTA

Co n d ic io n e s  bajo las cuales el Ayunta' 
miento de Palma, dará en arriendo» 
para durante los años 1914, 1915 7 
1916, la recaudación y aprovecha* 
miento del arbitrio llamado «Ocupa* 
ción de la vía pública.»

i .a—Dia para celebrar la Subasta
La subasta se celebrará el dia veínti* 

dos de Diciembre de este año, á las 0°’ 
ce, en el Salón de sesiones de esta C°r' 
poración municipal, ante el Alcalde j 
un Concejal designado por el Ayunta* 
miento

2 .a—Legislación aplicable ,
Se verificará la subasta con arregl° 

las prescripciones para la contrata01^ 
de servicios provinciales y municipa*®" 
contenidas en la Instrucción de ‘24 
Enero de 1905, á la que someterán 10° 
las incidencias y tramitaciones queflft 
can de esta subasta y de la corresp011 
diente contrata.

3 .a—Presentación de pliegos . _
Las proposiciones se harán en 

cerrados y serán extendidas en papel 0
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Secretaria de este Ayuntamiento, á par 
tir del dia siguiente al que se publiquen 
estas condiciones en Ja Gaceta de Ma 
¡ttd, todos los iiborables, hasta el ante
rior al señalado para la subasta, desde 
las 10 á las 13, ¿i una misma persona 
piesentare dos ó mas pliegos, la cédula 
y el resguardo del depósito servirá para 
iodos.
4f—Depósitos provisionales y fianza 

definitiva
1 No se admitirá postura al que no 

acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos ó en la de este 
Ayuntamiento, la cantidad de mil cua
trocientas veinte y cinco pesetas, equi 
valente al cinco por ciento de la señala
da como tipo de subasta.

El rematante ampliará su depósito 
dentro los diez inmediatos siguientes, á 
la notificación de haberse aprobado por 
el Ayuntamiento el remate hasta com
pletar la suma equivalente al diez por 
ciento del precio del mismo, cuya can
tidad, quedará como fianza definitiva, 
para asegurar las responsabilidades del 
contrato.

Dichas consignaciones deberán veri
ficarse en metálico, cualquier titulo de 
deuda de este Ayuntamiento y valores 
públicos, regulando su importe efectivo 
conforme prescribe la Instrucción de 24 
de Enero 1905.

5.a—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos ó más 

proposiciones iguales, será preferida la 
primera; y, en su consecuencia, la car* 
peta de los pliegos, ss enumerará corre 
lativaiuente, por el orden que hayan 
sido entregadas al Presidente.
6?—Depósitos que no producen oferta 
Con ei licitudor que constituya el de

pósito provisional y no presente propo
sición ó ésta no sea legasmente admisi 
ble, por no adaptarse al modelo, dejar 
de cubrir el tipo de la subasta, comí 
nuarse en clase de papel distinta de la 
que corresponde ú otro motivo, se enten
derá que renuncia el cinco por ciento 
déla cantidad depositada, al cual se le 
tesconturá en el acto de devolverle el 
deposito, en concepto de derechos de 
custodia.

7 .a—Adjudicación del remate.
La subasta no tendrá valor ni efecto 

diguno, mientras no sea definitivamente 
ddjudicada por el Apuntamiento,

Actos ilegales de los proponentes 
Caso de que el Ayuntamiento sospe

sase confabulación entre los proponen- 
l®s, se instruirá expediente admistraü- 
v», reteniendo los depósitos de las per
cas á quienes alcance, suspendiendo 
L adjudicación de la subasta. 81 en 

expediente se confirmara la sospe- 
pasará el asunto a los Tribunales 

binarios.
9 .°— Bastanteo de poderes

. Los poderes podrán ser nastanteados 
Niatintamente, por cualquier Abogado 
Mancillado en esta ciudad, a tenor del 
Muerdo del Ayuntamiento de 13 de Ju- 

de 1900.
io .—Gastos de la subasta

Está ooiigudo el contratista á satisfa- 
Cef todos ios gastos que ocasione el con
ato, como son: pape sellado, contribu- 
^Qos, inscripciones en los periódicos, I 
frituras públicas que sean proceden- 
68 según la Instrucción (con una copia 
Mtéuuca para el Ayuntamiento) y de- 

que ocunan, sin excepción alguna»
ii .—Riesgo y ventura

contrato será a todo evento y á 
‘Mgo y ventura de ambas partes, y no 

‘'Mra rescindirse, noval se ni modificar- 
n9> Por ningún concepto, ni aun á mulo 
^pidemia, huelga, alteración del or- .

público, guerra, ni por ningún otro 
¿^epto, por excepcional y extraordi- | 

que sea, sa vo los casos señalados (

12 .—Obreros y jornada legal )
c obreros manuales que utilice el j 
»batista, serán asegurados de ios 
^dentes del trabajo, a costas del 

^oio, quién sustituirá al Ayuntamíen* 

to en todas las responsabilidades que

cará la jornada de ocho horas para re
gular el trabajo.

13 .—Tribunal administrativo
Las cuestiones respecto al cumpli

miento de este contrato, serán resuel
tos por la vía administrativo exclusi
vamente.

14 .— Tipo de la subasta
El tipo bajo el cual se procederá á la 

subasta, es el de veinte y ocho mil qui
nientas pesetas anuales, no siendo ad
mitido ninguna proposición que no cu
bra dicho tipo.

i5 .—La tarifa regula el pago de 
derechos

El contratista percibirá los derechos 
que marca la tarifa adjunta, la cual se 
aplicará en caso de duda, con arreglo 
á los precedentes y á la costumbre, 
siendo definitiva la interpretación que 
fije el Ayuntamiento, después de oidos 
el interesado y el contratista, sin que 
pueda pedir éste indemnización ni for
mular reclamación alguna.
16 .— Vías no comprendidas en este contrato

No forman pane de este contrato en 
la parte respectiva, á industrias ambu
lantes, kioskos y solares, las siguientes 
vías públicas:

A Plazas Mayor y de Palou y Ooll.
B Plaza de Quadrado, los días da 

venta (martes y sábados ó los que los 
sustituyan.

C Calles de Sombrereros, Rubí, Es
tada, Aceite, San Miguel (desde la pla
za Mayor hasta llegar á la del Olivar, 
que ya vá incluida en esta contrata) 
Cererols, Bolsería, Rincón, Pazadizo, 
Berga y Teatro.

D La plaza exterior de la puerta de 
San Antonio y el territorio demarcado 
por estos límites: al Norte la Estación 
de los ferrocarriles de Mallorca, al Sur : 
la línea de la Escuela Graduada, al Este 
la divisoria que señalan los terrenos 
particulares y los caminos de este lado, 
los cuales podrán ocuparse en una lon
gitud de quinientos metros cada uno y 
al Oeste la línea interior donde estaban 
construidas las murallas

E Los solares del patrimonio muni
cipal que no sean de uso público.

F La instalación y servicíelos muni
cipales.

G El territorio sujeto á jurisdiccio- 
oes especiales,

Quedan excluidas además:
H Los territorios procedentes 

recinto fortificado y explanada 
Ca‘n Pere Antoni,

1 El sitio donde se celebran las 
rías de Pascua y Santo Tomás.

J El tablado de la plaza de la Cons
titución.

L El servicio de sillas y siilonas.
M Las casas de madera de la calle 

del Teatro.
N Las cercas ,andamios y depósitos 

de materiales para obras públicas y 
particulares.

O Los postes y palomillas del alum
brado eléctrico (los kioskos tributarán 
por la cuota que les corresponda).

P El kiosko del jardín de la Reina, 
en donde están instalados aparatos para 
aumentar la presión del gas.

Q Los conceptos no expresados es
pecialmente en la tarifa,
17—Ferias ó fiestas de carácter municipal 

Reserva de derechos
Durante ei período de ferias y fiestas 

de carácter municipal, la recaudación 
y aprovechamiento de los conceptos de 
la tarifa, referente a ocupación de vía 
pública para kioskos é instalaciones es
peciales, serán exclusivos del Ayunta
miento, sin intervención ninguna del 
rematante,

El resto de la tarifa pertenece al con
tratista.

El período de las ferias y fiestas de 
carácter municipal, para los efectos de 
esta reserva de derechos, se entenderá 
que empieza quince días antes al de la 
inauguración y termina quince días des- | 
pues.

18.—Reserva de derechos para casos 
excepcionales

Igualmente se reserva el Ajunta-

miento el aprovechamiento de la vin 
pública en casos excepcionales de Ex 
posiciones, Certámenes y otras circuns 
tancias, siempre que las instalaciones 
excedan de rail metros cuadrados y 
únicamente en los terrenos afectos á 
tales objetos, sin que pueda el contra
tista pedir indemnización ni formular 
reclamación alguna.

19.—Presupuesto de rendimientos
Los rendimientos líquidos del arbitrio 

que aprovechará el contratista, descon-
tando gastos, se presuponen 
forma siguiente:

en la

Pewtas
X Industrias ambulan

tes. -Epígrafe de la tarifa 
números i, 2, 3, 4, 5, 6,. ,

R Carros de transporte 
y coches de plaza id. nú
meros 7 8. ,

O Velocípedos id. n.0 9
D kioskos y solares,— 

Id. números 10, 11 y 15. .
E Puertas y mostrado

res, — n,° 12. .
F Fiestas de barrio.— 

Id. n.° 13. .
G Feria de Ramos.— 

Id. n.° 14. .

3.500

10.500
1.000

3.500

7.600

500

1.900

28.500

2o .—Presupuesto de remate
El beneficio que se obtenga de la 

subasta, se prorroteará, para todos loa 
efectos del contrato, sobre las cantida
des señaladas en la condición anterior, 
quedando asi fijado el presupuesto del 
remate.

2i .—Pla^o de ingreso
La cantidad porque fuere adjudicada 

la subasta, la satisfará el empresario, 
por trimestres adelantados, en la De
positaría del Ay un ¿amiento, debiendo 
el día primero de cada trimestre en
tregar ei importe del mismo. Si no lo 
verificare en el expresado día, ni en 
los sigmeites, hasta el tres, inclusive, 
se considerara legal y completamente 
rescindido el contrato, al finalizar el 
mismo día tres, quedando la fianza á 
beneficio de ios fondos municipales, no 
podiendo por ello el contratista hacer 
reclamación alguna.
22 .—Reglas para la recaudación.—Ven

dedores ambulantes
La recaudación dei arbitrio se ajus

tara á las regias siguientes: I
del 
de

fe-

permisos, siempre que le satisfaga 
cuota respectiva y el interesado 
halle ai corriente de descubiertos 
fecha ó períodos anteriores.

Cuotas diarias ó mensuales

Iuílu8ir¿ii8 aíaitiulAuies
A. Dentro las reglas generales de 

policía establecidas en las Ordenanzas 
municipales y con arreglo á las leyes, 
se concede al contratista (salvo las ex
cepciones que el Ayuntamiento ó la j 
Alcaldía acuerden, en casos especiales) [ 
la facultad de expedir el permiso nece- 
cesarlo, previo el pago de los derechos | 
de tarifa. eEn el acto de percibir las 
cuotas mensuales ó dianas, entregará 
al con nbuyeute un recibo talonario, 
impreso y ajustado ai modelo que soli
citará de la Alcaldía,

En ningún caso podrá negar estos
la 
se 
de

Las cuotas serán diarias ó mensuales, 
á aoción del contribuyeme, con arreglo 
á tarifa.

Falta de pago
Queda prohibida la permanencia en 

la vía publica de los vendedores que 
no adquieran ó no exhiban el recibo de 
su cuota respectiva. Al efecto, el con
tratista podrá recabar el auxilio de la 
Guardia municipal, para h«cer efectiva 
esta prohibición.

Procedimiento de apremio
Respecto á las cuotas devengadas, 

por los contribuyentes y no satisfechas 
al contratista, tendrá este la facultad 
de aplicación de los medios coercitivos 
que fueron pertinantes por su cuenta.

Los industriales ambulantes que du
rante los cinco primeros días de cada 
mes, no satisfagan la cuota mensual, 
deberán satisfacer la cuota diaria,

3
| Carros de transporte

B, El arbitrio gravará á los que 
circulen por el interior de la población.

Los carros de transporte incluidos en 
este contrato, son los de dos y cuatro 
ruedas, sin muelles. .

El Ayuntamiento se reserva la per
cepción directa, ó por medio de otro 
contrato, del arbitrio de cualquier de
nominación sobre vehículos con mue
lles, no sujetos al impuesto de carrua
jes de lujo. Asi, pués, el contratista 
limitará sus derechos y su gestión y 
acción á los carros indicados, en e 
párrafo anterior.

En caso de que el contratista sospe
chare que algún contribuyente utiliza 
una tabiillla en varios carros, recabará 
la intervención de ¡a Alcaldía para ase
gurar la recaudación, quedando ésta 
facultada para disponer las medidas 
que estime convenientes, incluso la de 
marcar ona contraseña en los carros.

El mea de Marzo ó Abril, previo 
anuncio del contratista en el Bo ij it in  
Of ic ia l  y periódicos diarios de la ciu
dad, se abrirá la cobranza voluntaria 
de la cuota anual y quedará cerrada el 
30 de Junio siguiente.

El contratista, en el acto del cobro, 
entregará un recibo talonario impreso, 
adaptado al modelo que le facilitará la 
Alcaldía y, además, una tablilla, mar
cada al fuego, con el número, año y 
demás circuatancias que se indiquen en 
el modelo.

Deberá también el contratista llevar 
un libro registro de ios expresados ca
rros, debidamente en cuadernado, en el 

• que anotará el número de la tablilla, 
nombre y apellidos, domicilio del dueño 
del carro, uso á que se destina y fecha 
de la inscripción.

Transcurrido el plazo de cobranza 
voluntaria, el contradsta seguirá la vía
de apremio, respecto á los morosos, conw AVU u-a Vil ViJ VD |

j arreglo á la Instrucción de 26 de Abril 
J de 1900.
: Desde 1.® de Julio á 31 de Diciembre, 
I exigirá el contratista la licencia de cir- 
I culación á los conductores de carros de 
’ transporte, que transiten por el iate- 
: rior de la ciudad, y la Alcaldía, á peti

ción del contratista y después de com
probada la denuncia, impondrá cinco 
pesetas de multa á los que corezcan de 
dicha licencia, cuyos rendimientos, 
después de recaudados, en la parte del 
90 por ciento que corresponde al Ayun
tamiento, se ceden al contratista.

Quedará asimismo prohibida la cir
culación hasta que se provean de la 
oportuna licencia y satisfagan la multa.

Para hacer efectiva esta prohibición, 
á tenor de lo acordado en 5 de Agosto 
de 1908, el contratista cuando necesite 
el auxilio de la Guardia Municipal, se 
dirijirá á los sitios donde tenga ésta es
tablecidos puestos de servicio, la cual á 
instancia del contratista, requinrá á 
los morosos para la adquisición de la 
tablilla, imponiéndoles la multa consi
guiente.

En caso de negativa, será acompaña
do el carro al punto de destino y desde 
aili trasladado al depósito de Tirador. 
De este depósito será retirado, al ano
checer, para su domicilio, en cuyo si • 
tío será precintado.

Los carros de otros pueblos estarán 
etentos de tributos, por su mera 
lación; pero si se dedicaran á 
trias en el interior de la ciudad, 
rán satisfacerlo.

circu- 
indus- 
debe-

4/OCbes <le plaam
C Las cuotas serán satisfechas por 

mensualidades ó anualidades anticipa
das. Los interesados deberán exhibir la 
licencia de la Alcaldía, en virtud de la 
cual están autorizados para dedicar su 
carruaje al servicio público, dentro el 
término municipal de esta ciudad.

Sin ambos requisitos, ao se permitirá 
la permanencia de tales vehículos en la 
vía pública.

Son pertinentes para la cobranza de 
este arbitrio las prescripciones aplica
bles que se expresan en la sección de 
«Carros de transporte»,

M.C.D. 2022



6
Velocípedos

D Las licencias de circulación serán 
concedidas por la AicalJia

Las cuotas serán satisfechas por 
anualidades adelantadas.

Se aplicará al cobro las prescripcio
nes pertinentes, que se expresan en las 
anteriores secciones.

Kioskos y solares
E El Ayuntamiento tiene la facultad 

exclusiva de las concesiones, y podrá 
raglamencarlas, modificarias y retirar
las En ningún caso ni aun en os de ne- 

^gativa ó cesación de los ya acordados, 
podrá el contratista, hacer reclamación 
alguna.

Sobre las que consienta expresamente 
el Ayuntamiento y por el tiempo que de 
hecho existan, liquidará y aprovechará 
el contratista los derechos de la tarifa 
teniendo las facultades coercitivas que 
señala la Instrucción de procedimientos 
de apremio» La ocupación de los sola
res, legalmente autorizada, no excede
rá de dos meses continuados.

Se exceptúan del pago del arbitrio las 
instalaciones de carácter transitorio de 
objetos industriales ó mercantiles ane
jos á tiendas, siempre que se soliciten 
á la zona de un metro á 10 largo de las 
fachadas. Corresponderá al Ayunta
miento, sin intervención del contratista, 
cuanto pueda relacionarse con este 
asunto.

Puertas y uiostradores
F. Se hallan sujetos al arbitrio las 

puertas, escaparetes, balcones y venta
nas que de hecho existen en el casco de 
esta ciudad y en el Arrabal de Santa 
Catalina, basta una altura máxima de 
2*70 metros y que se abran al exterior 
ú ocupen parte de la via pública, con 
marco, bastidor ú otra construcción 
que exceda de 0*05 metros del para
mento de la fachada, dentro la altura 
anteriormente señalada.

El contratista formará enseguida de 
comenzar el contrato, una relación tri
plicada de los propietarios á quienes 
afecte el tributo, la cual se ajustará en 
su forma y detalles, al modelo que pe
dirá á la Alcaldía.

Dos ejemplares de dicha relación se
rán entregados á la Alcaldía, y des
pués de aprobada por el Ayuntamiento 
uno de ellos será expuesto al público 
á efectos de reclamación. Las reclama
ciones serán resueltas por el Ayunta
miento prévio informe del contratista 
de este arriendo y del funcionario que 
designe la misma Corporación, en caso 
de divergencia.

Después de expirar el plazo para 
producir redamaciones el contratista 
procederá á la recaudación del arbitrio, 
sujetándose en un todo á las prescrip
ciones contenidas en la Instrucción de 
26 de Abril de 1900,

Datante el transcurso del año, el 
contratista podrá presentar al Ayunta
miento las altas de contribuyentes que 
no figuren en dicha relación, cuyas 
cuotas les podrá exigir después de 
aprobadas por el Ayuntamiento, Du
rante el mismo transcurso deberán ser 
baja en dicha relación, los contribu
yentes que indebidamente figuren en 
ella y los que hayan cesado en la causa 
que motivó la imposición de la cuota.

Dichas bajas serán solicitadas al 
Ayuntamiento por los interesados, y 
serán resueltas por el mismo, en igual
forma 
sión.

Las 
bajas 
serán

que las reclamaciones de exclu*

resoluciones de exclusión y de 
acordadas por el Ayuntamiento, 
decisivas por lo que afecta á los

derechos del contratista, sin que pueda 
pedir indemnización ni rebaja alguna de 
la cantidad porque le haya sido adjudi
cada la subasta.

También serán decisivas y no servi
rán de base para indemnización ni re
clamación, las resoluciones del Ayunta
miento sobre excepción del arbitrio de 
los balcones y ventanas que por conse
cuencia de rasantes ya efectuadas ó que 
se efectuasen, se considere, por equidad, 
que no están comprendidas en la regla 
general base del arbitrio,

r

<

Fiestas de barrio
G Los permisos serán concedidos 

por la Autoridad competente
Sobre las concesiones percibirá el 

empresario ios derechos de tarifa y 
anotará, bajo su firma en los permisos 
los derechos que perciba.

Aplicará á los morosos el procedi
miento de apremio legal.

Feria de Hamos
H Los permisos serán concedidos 

por la Alcaidía y se liquidarán los de
rechos con arreglo á tarifa, podiendo

t

i
aplicar á los morosos el procedimiento • 
legal de apremio. .
23 .—Obligación de entregar datos y an» t 

tecedentes siempre que se le pidan
El contratista vendrá obligado á en- ■ 

tregar á la Alcaldía y al Ayuntamiento, < 
en la forma que se le pida, cuantos da- , 
tos y demás antecedentes que éste con- ? 
sidere convenientes referentes á los ar- ’ 
bitrios, objeto de este arriendo, Las , 
matrices de los recibos, quedarán de 2 
propiedad del Ayuntamiento.

24 .—Datos mensuales de recaudación i 
Mensuaimeme el contratista facilita

rá al Ayuntamiento una nota de la re
caudación obtenida, ajustada al modelo 
que se le facilitará, la cual deberá con
tener la clasificación de los conceptos 
de la tarifa»

Estas notas se entregarán durante los 
diez primeros dias de cada mes y se 
refiriran al mes anterior.

25 .—Local para la cobranza
Para la cobranza de los arbitrios que 

comprende este arriendo, facilitará el j 
Ayuniamiento un local en la Casa de la ,1 
ciudad.

26 .—Personal dependiente.—Nombra- a
miento ||

Se sometirá á la aprobación del Ayun- ! 
tamiento el nombramiento que haga el | 
contratista del personal subalterno.

2 7 .—Infracciones
Las infracciones cometidas por el em- I 

presarlo, sin perjuicio de la correspon
diente acción civil ó penal, serán corre
gidas guoernauvamentecon muhashas- 
ta el máximum de cincuenta pesetas.

28 .—Gastos de recaudación
Todos los gastos de recaudación, im

presos, papeles, libros etc: serán de 
cuenta del contratista.

29 .—Alteración de la tarifa
Si se alterasen en alza ó en baja, par I 

cial ó totalmente, los tipos de la tarifa, * 
se alterarán, proporcionalmente los I 
tipos del presupuesto de remate, de I 
acuerdo con ei contratista, Caso de no I 
llegar á una avenencia, quedará res
cindido el contrato, desde la fecha que 
rija la alteración de la tarifa y se cele
brara nueva suoasta.

También quedará rescindido y se 
procederá á liquidar, los hechos consu
mados, si nuevas interpretaciones de 
las leyes, hechas por Autoridad compe
tente, limitarán las facultades econó
micas dei Ayuntamiento basadas en la 
inteipretación acostumbrada.

En ninguno de ios casos enumerados, 
el coniratisi,a tendrá derecho á recla
mación de pe. juicios.

3o .—Las facultades del Alcalde son 
delegadas

Las facultades que se conceden al Al
calde en estas condiciones, se entienden 
delegadas por el Ayuntamiento, y por lo 
mismo, podrán ser revisadas por esta 
OorporaciOn las disposiciones que aquél 
adopté, á petición de parte ó de oficio.

3i .— Término del contrato
Este oontraio se entenderá prorrogado 

hasta realizadas dos subastas, den
tro de los plazos señalados en el art. 29 
de la Instrucción de contratos de 24 de 
Enero ae 1905, ai objeto de contratarle 
nuevamente, sin que en ellos hubiese 
rematante, se hade el Ayuntamiento en 
las condiciones de que trata el aparta-
do 5.° del artículo 41, para obtener 
excepción reglamemaria.

3a.—Pago de la cuota anual íntegra 
bi por cualquier causa, el remate 

estuviese adjudicado el día primero

la

no 
de

Enero de 1914, toda vez que la contrata 
por vario» conceptos comprende cnotae

anuales indivisibles, el que la obtenga 
abonará integro el precio del remate 
correspondiente á la anualidad comple-
ta, pero percibirá cuanto hubiese re- ¡ 
caudado, por este arbitrio el Ayunta- ‘ 

niiQD Ia q  riza, pmiento, pues le pertenecen todos los de-

1

2.

3,

4.

5.

6,

7.

8.

9.

10.

11.

12.

. techos dimanantes de la tarifa que i0 
! regula, á contar desde el primero de 

Enero de 1914, sea cual fuese el día
que quede estipulado el contrato, por la 
adjudicación definitiva del remate y 
consiguiente aceptación.

Ocupación d» la vía pública en los casos en que se permita

Vendedores ambulantes de café, refrescos, frutas, verduras y 
hortalizas, pescado, pajares, palomos, etc., con uno ó dos 
envacas, llevados á mano, y por vn» misma persona:

Cada vendedor en el casco. , , , ................................
En las afueras........................ ..... ............................... .....
Vendedores de volatería......................................................

Los mismos vendedores en puesto;
Cada vendedor con un envase.

En el oasco. .
En las afueras. ...................................................................

Nota (1) y (2)—8e pagará una cuota igual por cada dos en
vases que se agreguen á la venta.

Los mismos vendedores, con una mesa y envases auxiliares ó 
con aparatos rodados, llevados á mano:

En el casco................................... ........................................
En las afueras......................... . . ..........................

Los mismos vendedores con carros
Eq  el casco...........................
En las afueras. . . . .

Vendedores de leche.
Por cada cabra ú oveja.

En el casco.............................
En las afueras........................

Por cada vaca ó burra.
En el casco.............................
En las afueras........................

Diario 0*25
» 0*20

Limpia botes. (Los ambulantes quedan exceptuado).
En puesto fijo. . , Diario 0'10

Carros de transporte. En el interior de la población.
A mano. ..............................................................................
Con una caballería.........................................................  .

No formarán par te de este contrato los vehículos con muelles. 
( oches de plaaa.

Cada carruaje en las paradas de la calle de la Marina ó 
de la Plaza del Mercado..................................................

Id. id. en las demás paradas..................................................
Velocípedos.......... ...............................

Motocicletas, y todo género de motociclos............................
Solares para kioscos y otras construcciones hasta cinco me

tros cuadrados.
Glorieta parterre calle Conquistador..............................   .

Id. id. calle Pelaires
En las calles de la Marina, Borne, Unión y Rambla siem

pre que permita su instalación el Ayuntamiento. Cada 
metro cuadrado...........................................................

En las demás vías públicas.....................................................
Solares para instalaciones de cualquier clase con una perma

nencia máxima de dos meses en los casos autorizados, 
Cada metro cuadrado:
De 5 á 10 metros, . . .......................................... . .
Las unidades que excedan de 10 metros á......................

Puertas y Mostraaores. Cada puerta ó escaparate, balcón ó 
ventana hasta una altura del suelo de 2*7U metros que se 
abra al exterior ú ocupe parte de la vía pública con mar
co, bastidor ú otra construcción que sabresalga 0'05 me
tros de la fachada, —En el casco y en el Arrabal de Santa 
Catalina,..................... ..... .............................................
Noca (11)—Se exceptúan las de edificios de carácter públi

co ó monumental,

13. Fiestas de barrio con tablados para música ó baile.—Licen
cia valedera por tres días:

Casco y Arrabal,
Suburbios............................... ..............................................

Quedan exentas de pago las fiestas en que no se utilicen 
tablados para música ó baile.

OTJOTA.

Mensual

2*00 
roo 
5*00

2'00 
roo

4'00
3*00

0'25
0*10

1*00
0*50

2'00
1*00

10'00
5*00

2*00
1*00

0'50
0'25

Anual

2*00
6*00

24'00 
12*00

2*00 
5*00

20'00 
10*00

6'00

15*00
5‘00

Cuota 
por todo el perioto,

14. Feria do Hornos.—(Desde el Jueves anterior al Dominngo de 
Ramos, hasta el día de Pascua).

Puestos de 1.*—(Lado de la Ramola numeración impar 
desde la calle de Oava á la Plaza de Jesús y lado par 
desde la calle de las Teresas hasta el segundo cuerpo 
del edificio Cuartel) el metro de fachada.

Puestos de 2.*—Ambos lados de la Rambla, desde las ca
lles de Oliva y Teresas á la Riera) el metro de fachada.

Puestos de 3.*-(Lado de la Rambla numeración par des
de el segundo cuerpo de edificio Cuartel á la plaza de 
Jesús) el metro de fachada ..........

15, Situado cuando se permita, de mesas frente á cafés, casinos 
y establecimientos de cualquiera otra clase.

Por cada mesa........................................................................
La cuota es indivisible aun cuando no se uitilice el permi-

c 
E 
c 
c
£ 
E
1 
a

g 
d

6l

P1 
d 
b. 
P

di 
Ji 
ce 
ta 
d( 
di 
ID 
re 
la 
se 
QL 
pa 
cu 
co

Mí 
noi 
la. 
Es 
Fá

cia 
COI 
Pa 
tú
Ay 
poi 
1081 
do 
rea 
le, 
Me 
aae 
CÍOi 
*ig: 
im

( 
Ale 
Ja

i 
be 
de 
be. 
degi 
B,

4ia 
los

É 
l

S'ra

lud, 
191

4'00
Ui

3*00 te,
Vim

1'50 061,

Anual

10*00

so más que una sola vez en el transcurso del año.
Note» general.—Los con tribuyen; es por cualquier epígrafe de esta tarifa podra® 

optar libremente por el pago mensual ó anual de la tarifa en los casos que coú' 
tenga Ul clasiticaeióa.

tire 
Pon 
exp 
tióí 
lo ।
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Modelo de propesición 
! vDebe exterderse en papel de la clase 11.a 

x,na peseta}
D.... (nombra y des apellido;) vecino 

de..... aegún cédula personal que acom
paña, expedida bajo el n.°..... y con
capacidad legal para contratar; entera
do de las condiciones bajo las cuales el 
Ayuntamiento de Palma adjudicará en 
pública subasta, para durante los años 
1914, 1915 y 1916, la recaudación y 
aprovechamiento del arbitrio sobre 
«Ocupación de la vía pública» me obli
go A tomar á dicho arriendo, entregan 
do al Ayuntamiento la cantidad de.....  
(en letras) pesetas anuales sujetándome 
en un todo á dichas condiciones.

(Fecha en letras) (firma entera)
Nota.—Las proposiciones irán en 

pliego cerrado y en el sobre ó carpeta 
dirán; Proposición para optar á la su
basta del arbitrio «Ocupación de la via 
pública»,

Este pliego de condiciones fué apro
bado por el Ayuntamiento, el día once 
de Agosto próximo pasado y por ia 
Junta municipal de Asociados, el cator
ce del propio mes; y dada publicidad á 
tal aprobación en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia n.° 7*288, correspon
diente al diez y seis de Septiembre últi
mo, espirados los días que marca la 
referida Instrucción, sin haberse formu
lado reclamación alguna, la Alcaldía ha 
señalado para la subasta, el día y hora 
que aparecen en la condión primera y 
para la presentación de pliegos las ofi 
ciñas y horas que se mencionan en la 
condición tercera.

Casas Consistoriales de Palma de 
Mallorma cinco de Noviembre de mil 
novecientos trece.—El Amalde acciden
tal, el Conda de Olocau.—P. A. del 
Excmo. Ayuntamiento.—Benito Pons 
Fábregues, Secretario.

Num, 2745
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

Formado por la raspeen va Junta espe
cial el repartimiento dtl cupo geoeral de 
consomue de esta villa, que ha de eervii 
para el próximo año de 1914, permaneoo- 
tú expuesto al pÚDiioo en tu Sacreliiia del 
Ayuntamiento á - feems da reclamación, 
por espacio de ocho días hábiles, para que 
loa interesados puedan examinado y pro
ducir por escrito dátame dicho phzo las 
teolamacíoues que iuv¡ecaü por convinien- 
k y terminado el mismo ninguna se?á 
•tendida, pudiendo aai mismo exponer 
toe quejas veibalmenie ea el acto del jui
cio de agravios que tendrá lugar el día 
tigmame de haber terminado el plazo de 
•nuncio,

Campos 6 de Noviembre de 1913,—El 
Alcaide, Alteímo Obrador.—P. A. de la

R.— Juau Lhdó, Secretario.

Núm. 2774
AYUNTAMIENTO DE INGA

Aprobado por el Ayuniamiento el pro- 
Mto de presupuesto para el año próximo 
de 1914, ee expone al público á efecto de 
^oiamaolón por término de quince días 
^••de ii inserción del presente en el

O. de la provincia.
lúea 10 de Noviembre de 1913.—El 

Alcaide, Domingo Alzma,— El Saoreiano, 
^oeé Siquier.

Núm. 2747
AYUNTAMIENTO DE MANAGOR
Ultimada la confección de la matricula 

‘^úastriui de esta localidad para el año 
^14, estará expuesto al público á efectos 

reclamación, en ia Secretaria del Ayun- 
diento, por término de diez días á aun* 
*•1 desda el siguiente al de la loserción 
te este anuncio en el B. O, de la pro
vincia.

Manacor 7 Noviembre de 1913.—El Ai- 
^Je, Fíancieco.Gomila.—El Secretario, 
*rnncisco Nadal.

Núm. 2748
U1 padráa del mpuesto sobre casinos y 

Conloe de recreo de esta ciudad corree- 
*ondienle al próximo año de 1914, queda 
^Puesto al público a efectos da reciama- 

en la Secretaria de este Ayaolamien-
10 Por término de dies dlae cornados des*

de el siguiente el de 19 inserción de este 
anuncio en el B. O. de le provincia.

Maoacor 7 de Nov' ubre de 1913 —E 
, Alcalde, Francisco G .mila.—El Sac «tu- 
i río, Francisco Nadal.

Núm. 2749
El padrón de cédulas personales de este 

localidad para el año de 1914, estará tx- 
paesto al público en la Secretaria del 
Aya iamieato y á efectos de reclamación 
por término de qu nce dias hábiles oorta- 
dne desde el sigo ente al de ia publioac^óa 
del presente anuncio en el B, O. de le 
provincia.

Manacor 7 Noviembre de 1913.—El Al
calde, Francisco Gomila.—El Secretario, 
Frano’BCO Nadal.

Núm. 2802
ALCALDIA DE LLUBI

Confeccionados por la re-pec?iva Junta 
Pericial, loa repartos de ia contribución 
territorial por rútica y urbana, para el 
eño de 1914; permanecerán expuestos ai 
publico en la secretaría de la Corporación 
muninicipal por término de ocho días h» 
hiles contados desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el B. O. da la 
provincia, á efectos de recbmacióo.

L’ubi 12 de Noviembre de 1913 —El 
Alcalde, Jaime Olí ver.—P. A delaJ.P.— 
Juan Jaume, Secretario.

Núm, 2820
AYUNTAMIENTO DE OIUDADELA
Formados ¡os repartimientos de la con

tribución territorio.! sobre la riqueza rúa 
tica pecuaria y uriana de esie término 
municipal para el próximo año de 1914, 
se hallarán de manifiesto al público en ia 
Secretaria de este Ayuntamiento á electos 
de reclamación por término de ocho días, 
á contar desde el siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en el B. O. de 
a provincia; transcurrido dicho plazo niu- 

gun» será atendida.
Giudadela 14 de Noviembre de 1913.— 

E' Alcalde Gabriel Saura.—El Secretario, 
Sebastián Feb-er.

Núm 2827
Formado al padrón de cédulas pe-sona- 

hs para el próximo año de 1914, perma
necerá expuesto al público á efectos de 
edamación en la Secretaria de este 

Ayuntamiento, por término de quince 
lias, á contar desda el sigutento al de la 
publicac ón da este edicto en si B. O.

Giudadela 14 de Noviembre de 1213, — 
El Alcalde, Gabriel Sauta.—Eí Secteiario, 
Sebastián Febrer.

Núm. 2816
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Aprobada, en principio, la Tarifa de, 

arbitrios extraordinarios sobre ios artícu
los de comer, beber y aíder no compren
didos en la general del impuesto de con
sumos, que á continuación se inserta para 
cubrir el déficit que resulta en eí presu
puesto ordinario formado para el año 
1914, por el presente se anuncia, que al 
expediente de su referencia se hallará de 
manifiesto, por término de diez dias en la 
Secretaria de este Municipio, ó fin de que 
cualquier contribuyente pueda enterarse 
y producir las reclamaciones que estim* 
pertinentes.

Lo que se enuncia, en cumplimierto de 
la Real Orden Circular de 15 de Febrero 
de 1893 y de la da 3 de Agosto de 1878, 
cuya tarifa de arbitrios es la sigaiente;

Artículos: Pavos y gallinas. -Unidades, 
uno.—Precio medio, 4 pesetas.—Arbitrio, 
0‘50 pesetas.—Consumo calculado duran
te el año, 300. —Producto anual, 150 pe
setas,

Artículos: Pavos, Perdices y conejos.— 
Unidades, uoo.—Precio medio, 2 pesetas. 
—Arbitrio, 0'30 pesetas.—Consumo cal
culado durante el año, 1000.—Producto 
anual, 300 pesetas.

Artículos: Huevos.—Unidades, ciento. 
— Precio medio, 10 pesetas.—-Arbitrio, 
1*50 pesetas.—Consumo calculado duran- 
•« el año, 6000.—Producto anual, 90 pe
setas .

Artículos: Leche.—Unidades, 100 litros. 
—Preoio medio, 40 pesetee,—Arbitrio, 6

pesetas,—Consumo calculado dúdente el 
eflo, 2000 —Produ- to ana» - 120 pesetas.

Ar ícnio i: Q ueso. —Unid idee, kilo. — 
P ecio medio, 1*50 pesetas.— Arbitrio 0‘23 
pesetas.—Consumo calculado durante eí 
año, 2000 —Producto anual, 460 pesetas

Artículos: Paja, forraje y demás hier
bas.—Unidades, 100 kiioi?.—Precio me
dio. 2*50 pesetas.—Arbitrios, 0*38 pesetas. 
—Consumo calculado durante el año, 
250000 —P oducto anual, 950 ^tibatae,

Anícalos: Algerrohae.—Unidades, 10C 
kilos.-Prec«o medio, 10*82.—Arbitrio, 
1'48 pesetas.—Consumo calculado duran
te el año,12980.—Producto ¿anal, 19242 
pesetas.

AiIíc u Io e : Leña,—Unidadís, 100 kilos. 
—Precio medio, 3 pesetas,—Arbitrio, 0*40 
pesetas.—Consumo calculado durante el 
año, 309500, —Producto anual, 1238 pe
setas.

Total 350042 pesetee.
Algaida 12 de Noviembre de 1913,— 

El Alcaide, Miguel Gomila,—Francisco 
Pujol, Secretario

Núm. 2317
ALCALDIA DE SOLLER

Hitado eepri sivo de las obras realizadas 
por este Ayantamknto por Adminis
tración municipal durante el mes de 
Agosto último.
Semina dei 1 ai 3,—Por construir una 

alcantarilla ev la oelle da la Gran-Vía.— 
Oficiales (jornales) 19, impo tan pesetas 
51'84.—Peones (jornales) 4, importan 5, 
—Cargas pisdrua 7, importir.n pesetas 
5*25.—Cargas tierra 2, importan pesetas 
2.—Casgas lozas 4, importantan pesetas 
8.~K'lógramoe cemento 400, importan 
pesetas 9,

Por ia limpieza pública. — Oficiales 
(jornales) 4, importan pesetas 1048.— 
Peones (jornaleeXl, importan pesetas 1'25.

Semana del 4 ai 10.—Por construir una । 
alcantarilla en la calle de ia Gran-Vía — 
Oficia as (joroalee) 64. importan pesetas ¡ 
182*92.—Peones (jornaléis) 12, importan h 
pesetas 15.—Cargas piedras 147, impor
tan pesetas 35 —Cargas lozas 10, impor
tan pesetas 20.—K iógramos cal 618'80, 
importan pesetas 15*47,—Cargas tierra 4, 
importan pesetas 4.—Cargas arena, 10, 
importan pesetas 10.—Kilógremos ce- í 
mentó 8 0, importan pesetas 36.

v or la limpieza pública —Oficiales (jor- ¿ 
nales) 3, importan pesetas 8*18.—Peones 
(jornales) 4, importan peseiaa 5.

Por regar árboles,—Oficíales (jornaies) * 
2, importan pesetas 5.

Semana del 11 al 17.—Por construir i 
una alcantarilla en la caile de ia Gran- : 
Vía. *— Oficiales (jornales) 52, — Peones ; 
(jornales) 10, importan pesetas 12'50,— 
Cargas piedra 34, importan pesetas 25*70, 
—Cargas lozas 7, importan pesetas 14.— § 
Cargas tierra 2, importan pesetas 2.— ? 
kiiógramoa caí, 948*40 importan pésalas. 
23*71 kilógramoe cemento 1.200, impor
tan pesetas 27.

Por la limpieza pública. — Oficiales 
(jornales) 5, importan pesetas 13*52.— 
Peones (jornales) 4, importan pesetas 5.

Por construir una alcantarilla en la ca
lle de ia Gran-Vía.—Oficiales (jornale»^ 
4, imporiau pesetas 11‘36.—O»^aa 6Í'y i 
rra 18, impostan pseei»" .5 " 6

S.meu» del - ai 24,_pot oooelrail ¡ 
Uüft a.w«nturüia en la calle de ¡a Gran- 
Vía.—Ofieiaies (jornales) 8, importan pe
setas 20*09 —Peones (jornales) 2, impor
tan pesetas 2'50.—Cargas piedras 8, im- ’ 
portan peseras 6, — kilógramoe cemento f 
800, importan pesetas 18 —kilógíamoe 
cal 1.200, importan pesetas 30, -Metroe [ 
zanja 78, importan pesetas 83'30,

Por construir una alcantarilla en la ca
lle de Real. —Oficiales Dómales) 63, ím- 
porian pesetas 16640.—Peones (jornales) 
9, importan pesetas 11*50.—Caigas pie
dra 21, importan pesrUs 15*75—kilógra- 
moa Cal 160, importan pesetas 4,—kiió- 
gramos cemento 640, importan pesetee 
14,40 —Cargas lozas 4, importan pese
tas 8.
..Por limpieza pública.—Oficiales (jor- 

Laies) 3 4, importan pesetee 9'30.—Peo
nes (jornales) 4, importan pesetas 5.

Semana del 25 ai 37,—Por ¿a limpieza 
púDiica.—Oficiales (jornales) 11, impor- 
•an pesetas 27*27.—Peonee (jornales) 4, 
importen pwetei 6.

7
Por construir nna alcaniarilla en la ca- 

¡le de Real —Oficiales (joma es) 85, im
portan pesetas 238*85.—Peones (jornalee) 
12, importan pesetas 15.—kilogramos 
cal 240, importan pesetea 5*40 —Cargas 
tierra 2, importan pesetas 2.—Expuertaa 
cal 21, importan pesetas 4*20.—Cargas 
lozas 4, importan péselas 8.- Kilógramoe 
(emento 1.200, importan pesetee 27.— 
Tubos 11, importan pesetos 1*65.—Codos 
2, importan pesetas 0*60.

Por recomponer el piso de caminos ve
cinales,—Metroe cúbicos piedra riturada 
115, importan pesetas 118'30-Por nna 
reparación practicada á ia Casa Consis
torial.—Oficiales (jornales) 1, importan 
pesetas 3.—Cuarteras yeso 2, importan 
pesetas 1*70.— Cuezas barro 8, importen 
pesetas 2.

Por arreglar herramientas cuenta de 
Joan Xumel pesetas 6*07,

Nota.—Han suministrado materiales ¡os 
proveedoras siguienies:

Cargas piedra, Andrés Oliver, Remar* 
do Cifre, Jaime Maleoh, B^rioíomé Fiol, 
Miguel Roeselló, Juan Morante y Miguel 
Moragues; Cargas tierra, José Bote y 
Francisco Santos; Cargas lozas, Jaime 
Malech y Francisco Castañar; Cemento, 
Miguel Seguí; Cal, Bartolomé Oliver, 
José Arbona, Juan Borráe, Juau Quet- 
glas y Guillermo Suau; Cargas arena, 
Bernardo Cifre; Matros zanja, Juan Mo- 
rania; Tubos, Miguel Seguí, Codos, Mi
guel Seguí; Piedra triturada, Miguel Font 
y Ramón Pifia: Yeso, Bartolomé Peyeras; 
Cuezas barro, Bertoiomé Payeras; He
rramientas, Juan Xumet.

Sóller 8 Octubre de 1913.—El Alcal
de, Juan Puig.

Núm. 2821
Don JaoUr Valencia Burdaspai, Presi

dente accidental de la Audiencia pro- 
cincial de Palma de Mallorca.
Por ia prerente requieitoria se cita, lla

ma y emplaza á Pedro Torres Es^eirioh, 
de quince años de edad, hijo de Juan y ds 
Emilia eoliero, herrero, natural y vecino 
de esta Ciudad, domiciliado que estuvo en 
ia calle de Berard número 50-3.° y actual
mente en ignorado paradero, procesado 
en causa sobre violación y lesiones, para 
que dentro del término de quince días á 
contar desde la inserción de la presente en 
la Gacela de Madrid, se presente ante 
esta Audiencia á fin de señalar nuevo din 
para ia celebración del juicio de ia expre
sada causa, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Por tanto; sa encarga á las Autoridades 
é individuos de la policía judicial proce - 
dan á ia busca y captura del referido pro- 
iesado, y conseguido, lo conduzcan a la 
Prisión de esta Ciudad á disposición de 
este Tribunal,

Dado en Palma de Mallorca á catorce 
da Noviembre de mil novecientos rirece.— 
Javier Valencia,—El Secretario, Lo s Ce
náis.

Núm. 2814
Don Juan Alcocer Maspone, Secretario 

del Tribunal de lo Goniencio o admi- 
nietrateoo.
En virtud de lo dispuesto por este Tri

bunal provincial de lo Contencioso admí- 
uistraiivo, se hace saber: Que por parte 
de D. Juan Ochogavia Cifre, vecino de Po- 
iiensa, se ha deducido recurso conieocioso 
administrativo contra ei fallo del Tribu
nal Gubernativo del Ministerio de Hacien
da de veinte y nueve de Mayo último por 
el que 00afirmó el apelado que declara 
firme la eunasta de una finca verificada en 
méritos de procedimiento ejecut.vo, por 
no haber sido ingresados los descanierios 
origen de la subasta, cuya validez se dis
cute.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
la vigente Ley de lo Contencioso adminis
trativo se hace público para que llegue á 
conocimiento de los que tuvieren interés 
ed el negocio y quieren coadyuvas en él 
á la Administración

Dado en Palma á once de Noviembre de 
mil novecientos treoe.—Juan Alcover,

M.C.D. 2022
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Núta. 2825

CEDULA DE CITACION
Eo el enmano qoe ee sigue sobre con

trabando de tabaco en el término maní- 
cipal de Lloobmayor, a virtud de expe- i 
diente Administrativo n.° 78, el 8r, Juez ■ 
de Instrucción del Distrito de la Lonja 
de esta ciudad, ha acordado se cite en t 
forma á Bartolomé Poroel ex-Agente de 
la Compañía Arzennatana de Tal ecos, 
cuyo aoioal domicilio se ignora, para que 
dentro de quinto día comparezca ante di
cho Juzgado a fin de prestar declaración 
en la meLCionada causa, Y á loe efectos 
del artículo 178 de la ley de Enjuicia
miento Criminal se publica la presente en 
ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Palma 13 Noviembre de mii novecien
tos trece.—Guillermo Vidal.

Núm. 2772
D. Miguel Po c o d í Prchcns, 3uts munici

pal de la villa de Campus, provincia de 
las Baleares. .
Hago saber: Que hallándose vacante la 

plaza de Secretario de este Juzgado, que 
se ha de proveher en la foima que este- 
blece la ley Orgámica del Poder judicial, 
se anuncia la misma por segundo edicto, 
para que dentro ei plazo de quince dias 
hábiles, á coníar desde ¡a publicación del 
presente adicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
da la provincia.

Los aspirantes deberán remitir con ia 
solicitud.

l .° Certificación de nacimiento.
2 .® CeülfioadÓQ de butua conducta.
3 .° Cetiificecióü de íxuinen y demás 

documantos que acrediten so aptitud pata । 
desempañar el cargo.

Y para los efectos con;iguientes sa pu
blica el presente en Caím os á diez No
viembre de mii novecieníoa trece.—Miguel 
Pocovi,— Miguel Sala, Secretario, Su
plente.

Núm. 2822
COMANDANCIA

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES 
Siendo necesario contratar el arrenda

miento de un edificio para ei servicio de 
k Guardia Civil del puesio de esta capi
tal y oficiues de la Comandancia, se invita 
á los propietarios de fincas urbanas en 
clavadas en la expresada población á que 
presenten sus proposiciones extendidas en 
papel del timbre de ia ch.se 11.a, á las ; 
doce del dia que cumpla un mes de pu- I 
blioado este anuncio, al Capitán de plana 
mayor de esta Comandancia Don Nicolás 
Sánchez Gil en la casa cuartel del Institu
to sita en la carretera de Esponas y cono- í 
oída con el nombre do Buenos Aires, don
de se halla de manifiesto el pliego de 
las condicicnes que ha de reunir el edificio 
que se solicita. Las proposiciones deberán 
expreser: ei nombre y vecindad; si es pro
pietario ó su representante legal; calle y 
número donde ee halle situado el edificio 
que se ofrece; el precio del arriendo que 
son tres mil seis cienias pesetas anuales y 
¡a manifístación de que se comprometo á 
cumplir todas las condiciones consignadas 
en el pliego de concurso.

Palma 13 de Noviembre 1913. —El pri
mer Jefe, P. A. y O. el 2.° Jefe.—Jasé 
Blasco Buiz.

Núm. 2783
UNIVERSIDAD LITERARIA

D8 BARCELONA
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 13 del Real Decreto de 13 de 
Marzo de 1903 y en los artículos 3 0 y 5.° 
del Decreto-ley de 25 de Junio de 1875, 
proveerá por concurso una plaza de Ayu
dante gratuito Je la Sección de Letras con 
destino al Instituto general y técnico de 
Tarragona.

Los aspirantes á la indicada plaza de
berán presentar ios docomentos justifica
tivos de que reunen las condiciones si
guientes:

Baker cumplido la edad de veintidós 
años y no estar incapacitados para ejercer 
cargos públicos.

Tener expedido el título de Licenciado 
on ia Faculted de Fílosofia y Letras, ó 
hechos los ejeroicíoi del grado, debiendo, 

para tornar pos^lóa, preeeaUt el corree- 
pond ente di pierna.

Acreditar, además alganss de lee cir
cunstancias que á continuación se expre
san:

Haber sido profesor auxiliar conforme 
á a'gano de loe sistemas que han regido 
anteriormente por espacio de cinco años ó 
haber explicado dos onísos completos de 
cualquiera asignatura.

Haber escrita y pubiicEdo una obra 
orioioai de reconocida importancia para 
la eoeeñaoza, rotativa á materias de dicha 
Sección.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los qoe se crean 

adornados de las cdrounstauohe menoio- 
nadae, diTipdrán ene instancias doenmen- 
tedas á este Rectorada y las presentarán 
en la Secretaría general de esta Universi
dad en el preciso término de veinte dias, 
contados desde el siguiente al de la inser
ción de este enuncio un la Gaceta de 
Madrid, hasta iss dos de la tarde del en 
que expire el citado plaza

Lo que se anuncia para oonootmiento 
de loe que deseen aanirar á dicha plaze.

Bhrceio.ua 10 de Noviembre de 1913.— 
El Rector, Valentín.

Núm. 2793
INSPECCION DE REPOBLACIONES

FORESTALES Y PI8CICÓLAS

Fiesta d«l Arbol
Subido es cuánto contribuye la despo

blación de Jas sierras que orazan el terri
torio español a la sequía caracteiístioa de 
gran parte de ia península ibérica, lo que 
ee al princíDal enemigo de nuestra agri
cultura, mientras qoe el arbolado en las 
mooiaflae y en las llanuras, en grandes 
ms júe y en coülnag, en eapesuraa y aun 
diseminada, produce efectos beneficiosos, 
proporcionales síemp;^ á la altura, á la 
frondosidad y á ia superficie que ocupa, 
por lo que ee debe propagar y respectar 
el átbol, y cuanto ee huga en su favor ee 
diguo de loa.

Pata que »e exúeoda el arbolado sa de 
gran interés que ee le ame y ee le respete, 
y a) efecto, nada mejor que inoultar en el 
pueblo esas ideas, cele raudo la Fiesta 
del Arbol en loít-s ps.rtíi0, dándole carác
ter oficial y constimy mdo ks Juntas loca
les y las Asociaciones que cita e1 Real de 
creto de 11 de Mí-z o de 1904, en cuyo 
art, 4.° ae previene que los Ingenieros Je
fes procurarán suministrar plantones y 
semillas gratuitamente.

Las plantas pare, este objeto existentes 
en l.° de Septiembre de 1913 en los vi
veros á cargo del Ingeniero Jefe del Dis
trito Forestal de Barce ona, Gerona y Ba
leares eran las siguientes:

Especie de plantas pinos hilepeneis, 
altura media 0*60, número 524

Especie de plantas Pinos pinee, altura 
media U‘15, número 168.

Especie de plantas Pinos canarieosis, 
altura medio 0*15, número 14.

Especie de plantee Acer negundo, altu
ra media 3‘00‘ número 382

Especie de plantas Acer plantanvides, 
aitora media 1*50, número 237.

Especk de plantas Robinia prendoaca- 
eie (Acasia), altura media 3‘00 núme
ro 212,

Especie de plantes Platanus oríentalis 
(Plátanos), altura medi»;2‘00, número 603,

Especie de plantas Esculos híppocasta- 
nun (Castaño de indias), altura medía 
2‘00, número 88.

Especie de plantas Aüanthus plandulo* 
sa, altura media 2*50, número 170.

Especie de plantas Fraxinus excelsir 
(Fresno), altura media 3‘00 númoto 833,

Especu de plantas Uimus campestris 
(Olmo), altura media 1*00 número 65.

Especie de plantas Pópulus piramidalis 
(Chopo lombardo), altura medía 3'00, 
número 1932.

Especie de plantas Pópulus alba (Ala
mo blanco), altura media 2*50, número 
350.

Especie de plantas Pópulus canadenais 
(Chopo calonaa), altura media 2*50, nú
mero 161.

Especie de plantas Pópulus nigra, altu
ra media 2*00, número 60.

Especie de plantas Catalpa oordifolia, 
altura media 2'00, número 216,

Especie de plantea Ma Hí aosdorach 
(Cinamomo), altura media 2*00, númro 
195,

Especie de plantas Abedul, allura me
dia 2*00, número 140.

Especie de planean Arbol del emor, al
tura media 1'00, número 100.

Sólo podrán proporcionarse las plantas 
hasta el día 10 de Febrero de 1914.

Las Oerporaoíonee y particulares de es
ta provincia que deseen celebrar la Fiesta, 
deberán dirigirse, antes de fin del mee de 
Enero de 1914, al Sí. lugenieio Jefe del 
Distrito forestal de Barcelona, Gerona y 
Baleares manifestándole el punto preciso 
en que proyectan realiza^b, la especie y 
el número de plantas que deseen y la 
época aproximada en que puedan nece
sitarlas, añadiendo que abonarán directa
mente loe gastos de arranque, embalaje y 
y porte hasta el punto de destino.

El Jefe del servicio á cuyo cargo esté 
91 vivero hará, en vísta de los pedidos, 
una distribución provisional de les exis
tencias, sobre la bese de que qusdsn pre
ferentemente atendidas l&s demandas me
nores, y participará á los solicitantes «I 
número y la clase da plantas que lea ha 
concedido.

Ai llegar la época de celebrar la Fies
ta, el solicitante hará el pelido detállalo, 
en impresos que facilitará el Ingeniero 
Jefe á cuyo ctrgo está el Vivero referido.

Madrid, 6 de Noviembre de 1913.—El 
Inepeotor general, Luis Hervaeo

Núm 2750
CONTRIBUCION TERRITORIAL

3? y 3.° Trimestres de 1911 y 1913 
D. Agustín Muñoz de Aville, Agente Eje

cutivo Zona de Manacor dd que ee 
Arrendatario don Bartolomé Mir y Ca- 
lafell.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del c tado concepto 
correspondiente al expresado período, se 
encuentran comprendidos los deudores 

• Núm. 2213
Depositaría de fondos municipales de Ibiza

CUENTA del primer trimestre del año 1913 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e c a ja  Poeta» 

Existencia en mi poder en fia del trimestre anterior....... »
Ingresos en rl trimestre de esta cuenta.........................................  . . 27803'23

Carpe......................................................... 27803'23
Data por pagos verificados en igual trimestre.......................................... 7719'66

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.......................... ..... 20083'57
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PALMA,—E80UEÍ4A-T1FOGRÁFI0A

SEGUNDA PARTE, -Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
tricaeslre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de la» operaeiooei

Propios. . .......................................... > » •
Montea . . , ................................ » »
Impuestos.......................................... » 2454'54 2454'54
Beneficencia.......................................... » » »
Instrucción pública............................... » 1 »
Corrección pública.......................... ..... » 1203*07 1203'07
Extraordinarios. . ........................... » 16229'00 16229'00
Resultas............................................... > » »
Recursos legales para cubrir el déficit, > 7916'62 7916'62
Reintegros.......................................... * » > i

argo peseta». . . > 27803*23 27803*23.

PAGOS
Gastos del Avuntamiento . . . . » 1757'42 1757'42
Policía de Seguridad.......................... > 640'00 640'00
Polioia urbana y rural. . . ;, . > 1102'87 1102*87
lostruoción pública............................... > 1101*36 1101'36
Beneficencia.......................................... » 1016*00 1016'00
Obras públicas.................................... » 125*00 125'00
Corrección pública............................... » 75*00 75'00
Montee, .......... » » »
Cargas. . . ..................................... » 1902*01 1902'01
Obi as de nueva construcción. . . . » » »
Imprevistos ......... » » »
Resultas .......... > »

Data pesetas. . . » 7719'66 7719^60,
La precedente cuenta ostá conforme con lo que reealla de loe libros de la Depoeiia^8'
En Ibiza á 31 de Marzo de 1913. -El Deoositario, B. hamón Capmaüy.—Confoi'

me —El Secretario-Contador, Arturo Peréz- Cabrero.—V. 0 B.°—El Alcalde, Jesso.
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que á continuación se retecicnjn, B*n qn8 
conste tengan en esta 'ocalided pereonee 
que lee repr rsente, por lo que expongo el 
presente Edicto pera que pueda i
conocimiento de los miemos qoe ccn fe 
cha 22 de Septiembre de 1913 ha dictado 
la siguiente:

«Providencia decretando el embargo de 
bienes.—No abiendo seiisfecho D. Jnm 
Antoraio Femenias Maseanet, vecino de 
San Lorenzo, contribuyente n.° 3587 y 
por el concepto de Territorial Púetica, en 
el ptezo que ai efecto se le concedió eo la 
providencia de sus descnbieiLos para ccn 
la Hacienda, más loa recargos de l.° y 2.® 
gradó y costas ceusadss, preceden inme, 
distemente á la traba de los bienes de di
cho deudor, librándose el oportuno mandi. 
miento al Sr Srgtetrador de ia propiedad 
para la anotación preventiva del embargo 
de fincas design ádas el efecto.
Nombres de los contribuyentes y fincas que 

se han embargado
Nom 3587,—D. Juan Antonio Feme< 

nías Massanet, vecino de San Loreoio, 
una porción de tierra situada en ei término 
municipal de Manecor y punto llamedo 
Son Ctbré, de cabida de tres cnarteradaB, 
su cuota 5*55 pesetas.

Y conforme á lo preceptuado en el artí
culo 93 de íá Instrucción vigente, se re* 
quiere al deudor pata que en el plazo de 
tres días entregue al que suscribe dos 
títulos de propiedad de la finca embarga
da, bajo apercibimiento de suplirlos á eu 
coste.

Así, pnés, en cumplimiento de lo pre* 
oepinado en ios párrafos 3,° y 4.° del ar
tículo 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, se publica y fija el presente Edio- 
4o en loe puntos de costumbre firmando el 
Sr. Alcalde el duplicado de las cédalas de 
notificación con dos testigos designados I 
por el mismo para que surta loa oporlu- 
nos efectos,

Manacor 6 de Noviembre de 1913.—El I 
Recaudador Ejecutivo, Agustín Muñoz
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